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Porreras
ciento diecisiete

216 julio

2julio28

PX •

14
761

julio16
2

r 
i

s. Coloma Llaneras Llull 
o/.Gral. Hola, 21 - Porreras 

ciento diecisiete

■S
<¡

i

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

s. Colomar Llaneras Llull 
o/. General Hola, 21

761
solicitud apro
dé Porreras
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Salida .

14 
vechamiento 40 pinos,finea "Son Jordi"
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Ingreso Certificación de Descubierto n2 60.

limo. Sr. ?

■*T

Juan de Arana.

$

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta

C I U D A D.~

r

Z.^v wI i

¡ Salida n.-

Provincia.

''•Sll/ll ¡' .-J í

(; !
< H.S |

En relación con la Certificación de - 
Descubierto n^ 60 de fecha 28 de julio úl
timo.; expedida por esta Jefatura y remiti
da a V.I o oportunamente 9 tengo el gusto de 
participarle que con fecha 22 del actual - 
se ingreso en el Dañe o Cemtral de esta Ciu 
dad la cantidad de 117 pesetas, correspon
diente a la Tasa 21 .14 IdLquidacign n- 761 
a nombre de D$. C o loma Llaneras Llull.

"o que comunico a V.I. parS, su cono
cimiento y efectos.

^ios guarde a V.I. muchos años. 
Palma de Mallorca, 25 de septiembre de 1962

A VEL INGENIERO JEFE,
¿'Á—‘ A

Edo. 2
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Porreras
 ciento diecisietepor la cantidad de pesetas

notificada el 1 .Q. ÍU.1Í.Q. de 196 2de

l el

de 196 2

PRO 

14
761 de 196

Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

céntimos,

761

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

1

í

' üüFl
MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

CERTIFICACION N °

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

<u ex
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TASA N° 21
LIQUIDACION N.°

o.
&
CÜro
Q

R) 
<~i

•H

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

orea, a .28. deluliQ 
EL JEFE DEL SERVICIO,

= 117 ? 00 = 

/■/

i;
■ 60

Tcsororía
/ y L

Registrado al n." 
Pa lm a ----

, L'isínio Forestal
•

' Bslí ■;"5 

rójGff ffiq
Salid;: ÍL" T¿9 >...

JUAN DE ARANA Y SANT0Y0, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
D.DfiL C.UEí$a.NAQ.IOKAD DE .INGENIEROS DE .MONTES Y JEKE DEL

DISTRITO FORESTAL DE RATEARES.

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.°

correspondiente a la Tasa 21 14 practicada en concepto de solicitud 9p.ro— 
vech u iento 40 pinos?finca "Son Jordi" de Porreras

 o o loma Llaneras Llull
con domicilio en c/.Orale..l,ío.la,.?. 2.1.. -..Porreras.... ?
ha entregado la caniidad.de pesetas, .9Í.?AQ9 ...dí^crsie te 

f................................. y  cis.
correspondiente a la liquidación notificada en 1 6 de J.U.lio 

de 196.2..
EL JEFE DEL SERVICIO,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. ’ ° v d1o.¡ v-¿r jjleneras . LllAl  

 , con domicilio en ./.¿'Clier 1 1 ola , 21

caniidad.de


4

4de 196

. de
EL RECAUDADOR, 

4
. -- ’

¿h

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  Importe de la certificación — 

Importe del °/0 de recargo de apremio — 
Importe, en su caso, de las dietas devengadas _ 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento —

Importe del reintegro del expediente  

Total recibido por el recaudador —

2 7 SEP. '¡buz....  de 196

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anoiai-á 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

.....  .? a 1
¡S Zl teso 
P O w

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

........... , a de ...
de 196

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato
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*

nterior providen-

En cumplimiento del escrito de Tesorería n2 895 le feo ... 
en que se comunica la ba.ja de la orescate

PROVIDENCIA:
20 Ge Septiembr ■ Ge 1962, 
c erti fi cae i on.

Acuerdo por esta providencia remitirla al Sr. Jefe del 
Diputación Provincial por si essi. 

en concento de BAJA co-

lanacor a 19 de Octubre de 1962 
/-. El Recaudador.
v V

Servicio Recaudatorio de la Exma.
a bien elevarla a la Tesorería de Hacienda, 
mullicada, o a los fines-^me proceda.

■ z-. ?■' ’''<rj\uiacor a 10 de Octubre de 1962
/ ¿< i';' 'í'e^\\ El Recaudador.

‘ - % V. ' ! ¿&¡j

üjLIGWIAi En el g<íV¿1¿Véda se cumplimenta la 
ciao
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4Ví!

1’ :trna ?

CONFORME
V& J£iP*' ■: SPWVTCIO.

' '■ obstante *.rá 
Ue'20

c..¡ •. - • '• .. • ■ ---t-'u Ax

< d IjiiCtdJ que ¿ussr^ue, 
___

A.tUuí? . . •; O; el ■ sr¡o •>!;;eliC;.;-5, c\: 
a la .p.u. j:.. ...;, ■ iacicriu.'i par::..

___ .............................
•> reSGlvcií^n que m j. i
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íHstrito Forestal

*

oellag

16 julio 2

28 julio 2

14 800 2

2

cincuenta y ocho 
cincuenta

14
vechamiento 20 olíaos, finca

i

•o

§ w 
o fe
<!

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CU3RP0 NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

"W

Catalina Capó Vioh.
c/. Jardines, 6 - Sanoellas 

cincuenta y ooho 
cincuenta

16 julio

o"I 
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i
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¡ISiOlZ
¡Salida,:."

» 58,50 =

800
solicitud apro-

"La Viña" de Sanoellas

s Catalina Capó Vich
c/.Jardines, 6 - San-



Ingreso Certificación de ."Descubierto Na. 59
>

limo. Sr.s
*

■ÍS'

limo. Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.

CIUDAD.-

:Fdo.: Juan de Arana.

I ri-S'J 3W: :

mw 1962
:0-, |

lio que comunico o, VaIe para su concoi- 
roiento y efectos©

Dios guarde a V/X. muchos años*
Palma de Mallorca* 25 de Agosto de 1962.

ED PtoENXEfiO JEFE*

En relación con la Certificación de - 
Descubierto I<fi« 59 de fecha 28 de .julio ulti
mo 9 expedida por esta Jefatura y i‘émitida a V»I 
oportunamente ? tengo el gusto de participarle 
que el día 22-8-62 se ingresó en el Banco Cen- 
fral de esta Ciudad la cantidad de 58’50 pe se
tas 9 cori'espondiente a la iASA 21.14, Liquifiar- 
ción N^c 800 a nombre de D^e Catalina Capó - 
Viche



4

5.9...

1

*
JUAN DE ARANA Y S.AHTOYO

collas

por la cantidad de pesetas

1.6.. de .julio.notificada el de 196.2

de 196. 2

PRO 

800

= 50,50 = Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAF1SCALES

céntimos,

800

c.inc..uentB....y.. ..ocho 
cincuenta

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

I

Teso; cría He Hacienda

Registrado al n* -----LJ....
Palma 

CERTIFICACION N.°

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

TASA N° 21 14
LIQUIDACION N.°

a causa de

f f
i£

l
■2 .

íi
1*3

-Y» 

vi
ll
^•8

¿i

<SQ 
TÉ-2 

« 

il

EyPU» Distrito Forestal 
! Z- í ’ :,t

SxÉniZi
Salida Lp 

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma de Mallorca, a...2.9. .de ÍU.T.Í.Q 

t EL JEFE DEL SERVICIO, 

If ’• M 
\\ -'2 

a?. ■

de 196 2

D? •. 0 upó Vicii

con domicilio enc/-.J.nr.cline.s., 6.. ....... San celias  , 
ha entregado la cantidad de pesetas, . .Cincuenta ..y QCiiO. 

........................................ y cincuenta cts.
correspondiente a la liquidación notificada en ... 16de julio 

de 196.2.
EL JEFE DEL SERVICIO,

 Y
no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 14 practicada en concepto de solicitud apro- 
vecl^N.ento 20 o Irnos, tinca ”Lu Vida” de Sacellas y

d W DE ARAnA. Y SANTOYO, INGENIERO JENE DE SEGUNDA CLASE 
D. LEL..C.TEREO...N.AC.IffiAL..DE. IKGENIERCS. DE LION-TES Y JEl'E DEL

DISTRITO. E'CWSI/ffi DE BALEARE.&,............

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. ' Q d'Í.^lÍn.2«...C apo. .Vich

, con domicilio en 9.Z*.N.?íVl.Í.n9.s.5 6.. —...San —

i
& U2

<Di
•H

N.AC.IffiAL..DE


4

4de 196

 de 196 .I a

A

..de ....

.de 
EL RECAUDADOR,

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

 
Importe de la certificación  

Importe del °/0 de recargo de apremio  
Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento ............................................

Importe del reintegro del expediente 

Total recibido por el recaudador .....

......., a de 

EL TESORERO DE HACIENDA,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la lecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

.. ■ .1
 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará*, 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

, a
de 196

EL RECAUDADOR,
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- Sancellae

i

28 2julio

14
767 2

julio
2

Lorenzo Llabrés Habré s
o/.Sor Fca.Ana Cirer,40-Sancellas 

treinta y siete 
veinte16

en la finca
2

767 
solicitud de 
"Es Revellá"

5

aprovechamiento 
de Sancellas

16

1

—
' &

JUAN LE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE LE SEGUNDA CLASE 
LEL CUERPO NACIONAL LE INGENIEROS LE MONTES Y JEFE LEL 
DISTRITO FORESTAL LE BALEARES.

treinta y siete 
veinte

Lorenzo LJabrés Llabrés
c/.Sor Fea.Ana Cirer,

14
1 0 pinos 

julio

l \ 
í,’/" 

¿ir

40,
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Ingreso Certificación de Descubierto na 58.
>

limo. Sr.:
A

para su oono-

Pdo.s Juaide Arana.

limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provínola.
C I ü D A D.~

relación con la Certificación de - 
Sescubiorto n£ 58 de fecha 23 do Julio él ti
mo,. expedí de por esta Jefatura y remitida a 
Vr.T.t cpcrte??^v/xY’t9; tengo el gusto de parti
ciparle quo el día'la del mes actual se in- 
gresc en*el Banco Cmtral de esta Ciudad la 
cantidad do 37 r?.? yts. correspondiente a la 

21.14? Liquidación n^ 767 a nombrad© D. 
Lorenzo rlábréo Dlabrés.

'5 w

Lo que conunioo a V.I. 
cimiento y efecto.

Dios a Vd* muchos añose
??alma de TJ:-’llc:rca> 4- de septiembre de 1.962.INSEHIE^O JEP3?



" 1

58

~ Saneellas 
. por la cantidad de pesetas 

Y
de 196.2.

1

*

PRO 

767 de 196.2

- 37,20 = Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

trs.i.xi:Ga .y. siete.
veinte

r-i 
tí
O
ÍH 
c.n

•H

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

i '<1,¿.3uLü

CERTIFICACION N.°

en esta Oficina, resulta deudor D.

, con domicilio en Q/ •Sor..F.c..a.#An.a. Giren,
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TASA N° 21 14

LIQUIDACION N.°

40,

D. ..Lorenzo.. Ll.ab.ré s Llabrés
con domicilio en .c/-SoL’..££&.♦Ana C irér? 60-S-noellas 

ha entregado la cantidad de pesetas, . .treinta y Siete.
..................................................... Y veinte  cts.

correspondiente a la liquidación notificada en . J .6 .de ÍU.1.10. 
de 196.2.

EL JEFE DEL SERVICIO,

n ; ■- T0Y0, INGENIERO JEFE BE SEGUNDA CLASE
U,BEL E KPü NACIO! '.L BE INGENIEROS BE T OELES Y JEFE’BEL

BISTRIT.O FORESTAL BE--BAIEARES*  
CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

Lorenzo L&abrés Liaoré s

■:'.I?:’ .<

r0T6ü~1962~~
Salida 11.” ^¿72..

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorca, a . 2.8 de J.uli.0 de 196 2 
YT.‘.¿ A" EL JEFE DEL SERVICIO,

/A f. \ 
i¿ < -• --

l
i Resi^ao B1 ...

Palm a -- —----------

y ............. céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N ° l (.  

correspondiente a la Tasa 21 14, practicada en concepto de SO±±c Ltud ó.e

nto..1 .0 pinos en la fine ,’Es„..Reye.llá,í ■
notificada el 1. 6 . de j.ULi.Q..



f (de de 196 C. *

.. de 196. .

EL RECAUDADOR,

. de 

Importe de la certificación .....

Importe del °/o de recargo de apremio — 

Importe, en su casó, de las dietas devengadas —  

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento .............. —

Importe del reintegro del expediente — 

Total recibido por el recaudador —

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de ...........

,'<5>
'O

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

'.................. , a 
de 196

EL RECAUDADOR,

, a  deO

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

.. • 1 
VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reiniegro^ocasionadas en la ejecución.
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sus efectos.
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Sr. Jefe del Servicio de Recaudación de Contribuciones.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

,í
$

I

UJ

oi

7 / - '/- 6
■■ o

TESORERIA DE HACIENDA
DE

• BALEARES

4

Difidencia: P.se al Rec9iiUi&pcfe la Zona ce
Palma a

7¿/e
El S r./i^terveiH-e-F—de—e-st-a-—Be-l-egac.í.ón_ 

comunica a esta Tesorería que las certifi
caciones de descubierto que al margen se 
detallan han causado baja, por lo que de
berá Vd. ordenar la remisión de los corres
pondientes expedientes y que sean datados 
por el concepto de Bajas Comunicadas.

Dios guarde a Vd-, muchos años.

Palma./y^.de 19.^.2....
El Tesorecp^e Hqp^n4a/

.S Y/



•)

7*

*

5

♦ •

c:'‘.c

de e t:i ( : e
¿ecr ’r'-roi'

plir.’i t < 1
:f^:G "r.j re

‘Ocpc:■- de ’c?

’ o: i o 1
’bc c:< ' - 

a f/'.s

' re' r co'•/■■■

■■. • • -

r • ) ■ C: ' ':o 

ci( a,se : 
c: o • bf r’c '. ‘..i. córi ■



r

9

suscribe,

...«Unción n'.H mejor estimen.

Palma a
CONFORME

H’.FE DEL SEWHOÍO,

: . i ) .< c.>¡k- ..•m.c y ce conhr/nadfcu <*,.•
• '. i . en e.i practicadas, cníiuiide eL-jOnci.il (que suscribe, procc» 
elevado a la Tesorería i le Hacienda para. kJ Q- f

Vd. ¡so líb'itann.- icordnrA
-----de

jOnci.il


57
i

•5

sa

llonsa
2

%

2julio17

14
713 2

ta y dos
julio

2

9. María Aloy
San José, ns. 2- Pollen-

fi 
0! 
Ü1 
©I)
<

.2

I

2 - Pollensa 
quinientas cinouen- 

treinta 
6

14
vechamiento 213 encinas, llensa

6 julio
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B. María Aloy
San José,

«= 552,30 =

JUAN DE ARANA Y SANT0Y0, INGENIERO JEFE.DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES, Y JEPE DEL DE TRI 
T0 FORESTAL DE BALEARES. * ”

■ 'fch. .res

■4 n fcTTW
Salid;

quinientas cincuenta y dos 
treinta

713 
solicitud apro- 

finca "Son Vicens" de Po-

JEFE.DE


*7 ,

CERTIFICACION N ° . 5'7..

i

4

t

s.a.
por la cantidad de pesetas
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.6... de ..j.nli.0. de 196 2.

de 196 .2.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
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raima .. A-V»........
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Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

2ó de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorca, a .... 1.7. de luH.O.

EL JEFE DEL SERVICIO,

* %

■ 4
FASAB Y EXACCIONES PARAFISCALES

/ / Organismo gestor

f / DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

 .quini.ent.as. e..inc..uen.t.a.. .y.....d.o.s

y ....... .ü.i’Q4.uta............................. céntimos,
causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° .. .71.3  

correspondiente a la Tasa 21 14, practicada en concepto de SOj--lP4Íit4 .P'P.PO— 

Y -aril^.e.n í 0....?. 13. c ina s 9 i inc a ” S on V i c en s ”, ..de P o - yJ-Xen sa .......
notificada el

D. ¿T.UAH...D.E. X S.ÁJ YC’:G„ IB.G-EHIER.O. JEi'E....DE SESWEA CLASE 
. :Í-C'A; --J^0S DE Y...JEEE’DEL. DÉ TRI

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. ” • D.£.£?-.a ...Ai.Qy •  

 . ., con domicilio en ....¿..pee ? n.-.e 2~ Pp.llen—



*

uso de la facultad que

&

rde de 196 7,a

?A,

c

SEP. 1962 de 196 . ..

/

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará * 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la x 
/ 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

' del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

a /Y

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- 
r 

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

' Ni (*

SORERO DE H

1 3 , a de ....

EL RECAUDADOR,



Recaudación ejecutiva de .la Zona de Inca

Año 19

i

Pesetas Cls
t

1

X

Xrí. klTotal débitos .

Testigo,

Débito

Recargo al <20 p°
Costas

Reintegro del expediente

z >• & /

...de _ __________ de 19 
El Recaudador Ejecutivo,

COlON NO

Calle de 
*
t Sr. D.L. 

Oficina Recaudatoria en la calle de S. Bartolomé, 104 - Inca.

Contribución 

.... .............................................. .................

En certificación de débitos a la Hacienda número se ha dictado por el 
Sr. Tesorero con fecha „.„de jI/L AGO 1.96.4. de 19 la siguiente: 
«PROVIDENCIA: En uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio al deudor 
expresado en la procedente certificación de débitos, que se anotará en el 
Registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo 
para la inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposicio
nes de los artículos 74 al 107 y 119 del citado Estatuto, por corresponder el 
deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá obligado también a 

 satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 más los
gastos, costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado 
Estatuto, advirtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 días inme
diatos al de la presente notificación el recargo se reducirá al 10 por 100.

1 ? SEP 1962

Testigo,

Enterado,

■ día .
«



«5.

*

i

LIQUIDACION
e

Pías.

Recargo de apremio por 100

Costas del procedimiento

id.

id.

...Pías.

de 196

PRO-
Sltlt PTA3 SO CT<t

Importe del débito por principal 

ti.

a.l.fcL
nnut,i íj?j

IfWi

Suma total . . íXÍ'kl 
e...&£&£üLz. I

El .Recaudador Ejecutivo,

. £..£..O.a_

. . ...£...1.’..£.L........ id.

.......... .J.. ____  id.

aa)..í2L......... .. ... .......... ..... .
ha satisfecho en'-esta fecha sus descubiertos 

para con la Hacienda, más los recargos de apremio y las costas reglamentarias, 

quedando por consiguiente terminado, respecto al mismo, el procedimiento,- y con

forme a la siguiente

DILIGENCIA.-Por la presente hago constar que D..feuÁW. fíffi



*
. -1962

 de 196 
El Recaudador,

de 196 
El Recaudador,

DILIGENCIA.-En el día de la fecha se cumplimenta el acuerdo de la providencia que antecede.

de_.

VIDENCIA. - Ultimado por pago el presente expediente,- acuerdo por la presente hacer entregó 

de lo actuado al Sr. Jefe de Servicio, a los efectos que procedan.
0 í Qf í

Inca, a de._

Inca, a.



im-

eo-rtat

del día

Palma,Jt

J

-1
3...Z.

e ingresado su 
7/7 ¿

con esta fecha

j expedienteDILIGENCIA — Ultimado por pago del débito este

po rte

de=p«g«=cn.0

se remite a la Tesorería de Hacienda, a sus efectos.

.............................
El Jefe del Servicio,



56

I

.*

%

julio 23

2

junio13
2

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUÜOA GLASE
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIERO DE MONTES Y JEFE DEL DISTRITO 
FORESTAL DE BALEARES.

o/.Monte Toro, 23 (Aserradora)
trecientas

03
141

CO

Bale?res

•Salida 1 $

Juan Mella Florit
Meroadal.- (Menorca)

Juan Mella Florit 
Mercada!.- o/.Monte Toro, 23 

trescientas

141
03 visita de ins

pección a su industria de troceado de leñas

13 junio 2

£== 
si

íí
íí
=£

g

= 3

Jl
s II

-i
Íí
L1
•1
I

&o

b 
g 
S>

«= 300,00 =
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I

56
i

i

a-

por la cantidad de pesetas

aas y

1 ■

PRO

¡W
intsTRES PESETAS

í

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Tesorería da ilac.eoJa

Registrado al n.n 

Pul mu...

w
— H—

Av^

CERTIFICACION N.°

ÍH 
oJ 
¡n 

2 
ó.O 
í-f 
•rl

' PÍW 3 y ~...  céntimos,

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N° . ..1Z;' 

i en concepto de visita . de ins— 

d e c c i ón :. si i in du st r la d e t roe e ado de leí i as 
iioiificada el .13 de junio....................... de 196 2.

:ausa de

ii
Ii
ll
i i o
S< fe

I

HIT
í¿!

c/Alonte Toro,

n« 3

correspondiente a la Tasa 2103, practicada
z*\-.■> . r ■ i n “i no /~-l i n í~r4" r\ z~! o ~

'T.-;v‘ es ■

rTO.d96L
S al i da N.°

D. de ara?/ y sjF.ycvQ, ingen.ie.ro jepe de segiw S^ase
:DSL CTSRRC VAC.IC3--.-J. DE... INGENIERO de WTES v JENE DEL DISTRITO 
^oh^:vv de ?yiEAiíi¡s.
C L R I I r I C O : Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. .. 4 l.Q^'Í.1

., con domicilio en .... tue.rc a.d-a.l • — ..(.ríeiio.r.c.a)
23 .(Aserradora)

trecientas 

' - -ji Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

¿^dgeníe Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 ° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans- 

currifc» el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma de Mallorca, a .. 3 de Íuli.0 de 196 .2

EL JEFE DEL SERVICIO, 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

ingen.ie.ro


♦

r

*
de 196 a

\\

1 2 SEP.1502de de 196..

EL RECAUDADOR,

!

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica
ción y que quedo en cumplir el presente mandato

, a...

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará» 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para ki 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

SM de 

’ fe /

7'

X



Prieto y Caules, 105

Horas de Oficina : De 9 a 12

POR CERTIFICACIONESD

N.° de la Certificación

Juan Mella Florit

Reintegro 

323'50

Mercada!

Juan. Mella FloritJr. <2). 
TtP. MAHONESA 10

)

.1.5'00
8'50

56/112

RECIBI EL DUPLICADO,

 

- '^Servicio de RscaiiMón de las Contribuciones del Estado
*ZONA DE MENORCA 

E B I T O S

Concepto T^sas....y... Exaq c j¡;
| Parafiscales, J

Ejercicio 19.6.2
Importe dei principal ...3.Q..Q.....QQ.

apremio

En cumplimiento de lo establecido en el número 2 del artículo 112 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, requiero a usted para que haga efectivos los débitos que se_ deta’lan al 
margen, toda vez que, por el señor Tesorero de Hacienda de esta provincia, y con fecha ° 

<0H6S- ... se ha dictado la siguiente: «PROVIDENCIA: En uso de las facultades
que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a 
D. deudor a la Hacienda, según se
expresa en la precedente certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se 
remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incohación del expediente de apre
mio, según las disposiciones de los artículos 110 y 113 del citado Estatuto, por corresponder el deudor 
al concepto de contribuyente. El deudo» vendrá obligado también a satisfacer el recargo del 10 por 100 
ó 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las dietas señaladas en elinismo), más las costas y 
reintegros ocasionados en la ejecución. / \

Asimismo advierto a usted que si realiza el pago en el acto de la presentación de esta cédula o 
durante los. diez días HáaiEH®! Se cargo quedará reducido al 10 por 100. Transcurrido dicho plazo y 
autorizada la entrada en su domicilio, a las 24 horas siguientes se continuará el'procedimiento para el 
inmediato embargo de sus bienes, con arreglo a los preceptos^del Capituló V del Título II del preci
tado Cuerpo legal. a**<: k \

. /a 62 
 -í

\\ \

 Ca//e ...¥.9^.?.2A«MERCADAL^



&
.Diligencia. 

i

D i 1 i ge n c i a d e p ag o.

itivo.

* V

civo

Importe principal ..
5 recargoa premio 
Reintegro expediente 
Total satisfecho ...

Mercadal a 2o de Noviembre de 1.962.
El Agent

4

3oo5o.o
15 'oo 
8z5o 

323'5o

En el dia de la fecha el deudor na satisfecho su 
debito según -la siguiente:

LIQUIDACION.

Para hacer constar que en el dia de la fecha 
hs dido notificado el presente debito, cuya cédula 
se une al presente a sus efectos.

Septiembre de 1.962. 
jbcutivo.

Diligencia de ingreso. En el dia de la fecha ha sido ingresado el im
porte principal del presente expediente por giro 
postal 1738 al Sr. Jefe del Servicio de Recau
dación en la Exorna. Diputación Provincial de Balea
res para su ingreso en la cuento correspondiente.

Mahón a 3o de Noviembre de 1.962. 
El Age te Ejecur

a sus <  
Mercadal a 12 Je-

El Agente ’



4

Providencia. 

¿iahón
*

'A

»

tima, 1- 
u .

< LIO ’)

TESORERIA OE HACIENDA 
DE 

baleares

Mahón a 3o de Noviembre de 1.962. 
El Recaudador.

EL JEFE DEL SERVICIO

Diligencia-/c <

f i
n'\; <■

expodle&t© o lafTvjo 
favor del Tesoro 

de Hacienda, r

ingresado ¡i

Cumplimentando lo acornado en la precedente pro
videnciaron el dia de la fecha se remite al Sr. Jefe 
del Servicio en la Exorna. Diputación Provincial do Ba
leares.

/A /■ '

Habiendo sido realizados e ingresados al Tesoro 
el importe de los debidos a que se contrae el presente 
expediente y ultimado el procedimiento, con esta fe
cha se remite al Sr. Jefe del Servicio de Recaudación 
en la Exorna. Diputación Provincial de Baleares, para 
que si lo estima procedente sea presentado a la Teso
rería de hacienda para su examen y custodai. f

a 3o de Noviembre de 1.962, 
El Recaudador.

. IDK.mnGIA.,-Ultimado por pago del débito este 
qu, imponte mée7)^ ~"¿r°s r'^ apremio

■ tos.



►

Señor Tesorero:
T

1

No obstante, V. S. acordará.

Palma,

«■

Conforme:
El Tesorero,

1£^\¿
El Jefe del Negociado,

Ingresados los débitos a que se contrae* est£^expediente^ 
de apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y re
mitirlo a la Oficina de origen a los efectos oportunos.
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i

MINISTERIO DE AGRICULTURA

*

j J

I Liza.
por la cantidad de pesetas   

Y
notificada el.. 1.8... de . Junio de 196.2.

el

*

 de 1962-.<?

PRO

- TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES 

JU..I.
D.

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

' 2 J ÍL2?_?* ‘e' •a' C

Las ¿Dalias .- 
(^serradora}

■á
tí
Q

§

tí
•H

3

ZX^%STPal&á"dl

fCrX

X
v

j
I

4^*4$

¿2 .11;
■JU../..1-Ü

Úl ; ■' J¿ .-ó -"O .• '3T .iL

~ . y ... r.~ -.. - céntimos,

a causa de no’haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 113 

correspondiente a la Tasa 21 • ’JSpraciicada en concepto de vi Si "ha ¿a ins— 
pección a su industria de aserrío -

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo yplunia-riojcara el ingreso de la referida Tasa.

Pal&a^de Mallorca, a . ...3.0 de Ju íli o 

EL JEFE DEL SERVICIO,

*8^
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CERTIFICACION bT 55.

Distrito Forestal I 
áe |

Baleares j 

TFjnrmj 
Salid» f. ' -idI

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D Ju ?.n i .Juun  

., con domicilio en . ..^6ill....U3Ííl.0.S..t

1 ■■ - INGWK ÍO J. , 
AL ¿L .'■•*!/'-V-p tr > J . MON’T ;j

-J.,

J-GULOl uL-.
1 J2P1 LL



el artículo 111 del repetido Estatuto,

de

d: .CIENDA,

de 196.9a ..

I 3 1 JUL. 1962^

tisil

yS^de 
EL REC¿

\

DILIGENCIA: Para hacer consi; 

ción y que quedo en cumpla

P/
Rl

quex^^E-díáae la fecha, he recibido la precedente certifica- 

el presente mandato /j

AH

P)<ÜVÍL¡¿¡PÜÍA ...
para continuación de! provea límenlo e,X’u¿.

Palma de Mallorca------ d*'
EL TESORERO

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará7 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la . 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá • 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.
3 1 JUL W
..........................................de 196I ?, \... . !■ a ..

\/ ■

EL TESQ]

: /
. /



i

Año

* Reintegro del expediente

TOTAL DEBITOS.

de 196.7,.

Oficina

19(ic¿Z

Débito 

Recargo al 20 % . ..

Costas

^•0 

/Lt/Vlv......de 19
Pesetas j Cts.

'. itffl

Enterado, Testigo,

Sr. D
Recaudatoria: calle José Antonkyo * 1. (lado 3ar Noguera)

En certificación de débitos a la Hacienda número..  se ha dic
tado por el Sr. Tesorero con fechad./.... de //t/t/vtj/. de la/siguiente

PROVIDENCIA; En uso de la facultad que/ría conflere^ártículo 112 de [/vigente Es- 

tatyítW'ae recaudación, declaro incurso en agremio a D. 

. deudor a la Hacienda según se expresa la precedente
ce/rtificación de débito, que se anotará en el Registro Correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmdZiata incoación del expediente de 
Apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 

por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el racargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface el débito dentro de los 1C0días naturales siguientes al de la 

presente notificación el recargo se reducirá al 10
Ibíza r/^®

Recaudación ejecutiva de la Zona de IBIZA  

 
* Cónceplo



LIQUIDACION
Pesetas

Cuotas 

% 

Hijo

or

El Rsc

•«

DILIGENCIA.—Con esta fecha se

1/1/^

DILI GEN CIA.—Para hacer constar que el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del 
presente expediente, según la siguiente:

Recargo apremio al

Reintegro expediente

Costas ... *

.. ZZ..Z.Z1..
...........LLL

El Recé

i

Total satisfecho 

Ibiza ..^.éde.

PROVIDENCIA — Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 
la presente hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos que estime procedentes.
Ibiza .¿/.¿.de.

cumplimenta la anterior providencia.

Ibiza.ll.de ......

%25c2%25bf/.%25c2%25bf.de
Ibiza.ll.de


»

•; ? I •.

1^

•5

con 
v.í-

y
■ ;.o¿ ■ u..;/-. ragr ai.-

^ai ae aprei 1- - /? * Tesoro

9?^'^'^el© H:\e-1,ve-'a? '•.

... . . .-/ 6- ..

JISPE DEL SERVIO 10,



J

Ü4
9

*

t3

Junio 2f.

<«C3
117 2
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«Cían YiJ.do’1 Kta. 13!. (¿cerradora) .
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JUAIJ BE ABANA Y SAN'IOYO? ISÜJ&ÍMiO JiS>3 BE SEGOTE 0L-1SE 
BEL UUIEBO NACIONAL BE INÜJiTí iüí03 BE MONTES Y JEK2 BEL 
BISTlilTO SÜHEüTAL BE BALtíAHtíS
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k a

Gaspar óastru watirroig
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CERTIFICACION N° 54

¿J!

1

l'J? •>’ VlXiO3«.t3

s® 1
W
hi^KW'OSI

. D.
JÓ

••Can Vildo- Knu 13

por la cantidad de pesetas

------- y
1

de 196 .2 .

el*

’>

de 196 2.

í
PRO 

3 
"1

<D

£
O

i i - ’ oren a rf ) Hacienda

; Regcst: - do al n." 
¡ Palma 

t
ms T

Distrito Forestal 
de 

Baleares 

11 jiit. iy?
Salid» II.9

n
K)
(U
H.

J

a causa de

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta-deudor D. .. Gaspar¿ JastrQ J?pntirroi.g 
con domicilio en Ju?:n ®S.UVÍSÍ2.«l.bÍza

„I ^seri® clora) .......... 
£. L®Ul..A® ■ j .QinCU.Jilll.-. -___________

■ii
ÍÍ
•■5:2
¿5 | 
•gf

fj

•o^

S «5 
cu ca
»E*
o cu 
ex cu
LO
.2 cou, cu
2 c3

«

M
►— cS

j 4?j j„; .uG-uini, 
----- > i 10I < Y J:JJ?. j OJL

O 9 - . ■ w
MINISTERIO DE AGRICULTURA

1 PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

JUAN A 1
) GU . j. Au •■ 1. .ud ÚI . c'x Jj; - ;1 . z.í \j-O

d Jdl 'PO -jVLdl'-.L di.Lo.

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans- 

curriá^^pfaz'o voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

■ Palma de Mallorca, a ... 2.8 .. de J.U11Í..O.
; EL JEFE DEL SERVICIO,

u ^2 •> ' <

V °

- -  y . - - - - - .- - -....- . céntimos,

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 117

correspondiente a la Tasa 2UQ2¡ practicada en concepto de VÍs i ta d.G 1HS- 

P.ección su industria as.e.rr.io -
notificada el. ..T^. de TUÁ11..Q..



I

de 196

'A,

*........„

DILIGENCIA: Para hacer constar t 

ción y que quedo en cumplir el/ft

....... de 196

>R.

s^erfZeí-'dia de la fecha, he recibido la precedente ceriifica-

¡enie piandato / J

:pedienie de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

¡ponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

en el artículo 111 del repetido Estatuto,

....... de ..< <

^DE HA;

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, .

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 
inmediata incoación del expJ------------ ----- n .. 1

del citado Estatuto, por corres;

obligado^iambién a satisfacer el recargo comprendido
- • ' \ 0 ■e '

más las\:bsias y--reintegros ocasionadas en la ejecución.

• ' ■ Á : ■ arAl íV r .
EL TESORE1

 a.....\Z^de ......
EL recauda:

v. cp

""Pft&VÍb ENCIA - Cá^ue^e^cTla Zuna d? 

para continuación clcl procedimiento ejecutivo.
-Palma de Malíorea____ vs....Jl.L.... I.;. ..':.

EL TESORERO D^'üAClENDA



Recaudación ejecutiva de la Zona de IBIZA*

Año 19G.Concepto

1  

Cts.Pesetas

TOTAL DEBITOS.

de 196 

r Ejecutivo,Tegtjgo,Enterado

Sr. D-...
Oficina.

Calle de
alie José Antonio 6-1.° (lado Bar

virtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 díi 
presente notificación el recargo^se^ reducirá al 10 por/K 

de rr

'ecaudaforia: c>

__ ..se ha dic-
Zl.de 19.^2... la siguiente

¡r1ícuI/ 112 del vidente £&>

féún se¿expresa la precedente 

rrespondlente y se remitirá

¿JZ>...S.

\ El Beca.4 //

* Débito 
Recargo al 2^*% • 

Costas 

Reintegro del expediente

En certificación de débitos a la Hacienda núméW y r

tado por el Sr. Tesorero con fecha. >7. f de

PROVIDENCIA: En uso de la facultad que mXconfiere e. 

tatuto de recaudación, declaro incurso en apremio a D.

deudor a la Hacienda

certificación de débito, que se anotará en el Registro jgórrespondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata Incoación del expediente de 
apremia, según Jas disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el articulo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad- 
s naturales siguientes al de la 
i0,

Zl.de


i

)

LIQUIDACION
F

Pesetas

Cuotas z %. •. ■

¿fijo
de 19&.A...

K

de 196.^^Ibiza de
icaud»dorr

1 ;7

Recargo apremio a]...

Reintegro expediente 

Costas 

\

DILIGENCIA.—Para hacer constar que el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del 

presente expediente, según la siguiente:

') lii (ikiajau

■ í f:s

IJÍó'WoS

. ./4/2.
........Licl .....

DILIGENCIA. — Con esta fecha se cumplimenta la anterio ^providencia A 

Ibiza.jjl..

PROVIDENCIA —Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a la Ex< ma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos cfue '^stimje procedentes.

Total satisfecho

Ibiza y/fy..de.

y/fy..de


i

X

1

z

* i lina,-
E 'JEFE DEL SERVICIO,

DILIGENCIA.-Ultimado por pago de.i (’érri.u esue expediente e ingresad® 
su IrnpprXe más Ips recarga i.., apremio .a favor del Tesoro^e*

con asta feche/ se remite a la Tesorería de Hacienda, < 
e f e <. "> o R .
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CX

*

sa 2i.Jardo

'.03
116 2U

17 junio
2,.

Z/350.W/

Pedro Ramón Guasp
San Juan Eautieta '.-Can Tildo

. . ffiESCI CINCUENTA

I tí ¿ir o Ramón Guasp
San Juan Bautista

"Can Tildo" Km. 13’. Carretera San Juaxtf Aserradora)
TRESCIENTAS CINCUENTA

Distrito Forestal 
4a 

Baleaos

Ibiza..

có
\ "cP 
L\ \\ •*»

JUAII DE ARAIJA Y 3AK BffO; IIÍGEHI ®O JEFE DE SEGUIIDA CLASE 
DEL CUJSG’O NACI01UL DE 1NG131I-álOS DE MONTES Y JEFE DEL 
JKSTHÍ TC FORESTAL DE BALEARES^

-rfjnrgir
Salid* N.° .

116
'•03 vial ta de ins

pección a su industria de trcwear leíla¿ - • - - -
17 JUxü. o 2‘.

■ ¿> x
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53

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D.

V

a

 Y

el1

... de 196

PRO

rnES PESETAS

e-

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

o

§
G5
CQ
C9

&
•H

ON N°
Tasorería d--> Haciende

Registrado al n:' lj¡
Palma [__ ' ■' ?! ■

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES
I

j-ú:ioyü, jj .,by?uiei.
O;../. 1 ¿01‘fe 5 Y J J3Q J;dL •

feS 
O) 
c: w 
<D <0 

.Efe 
u. 3 
O <V 
CX Q. 

en >• 
.2 v> 
V- o
2 75 g o3 2

X? LU

CM

«t CD 
C/J «X 

£.8
io 75

= «
C CD 
ra-o 

<d

- fe
C_0 Q>

.-2* 
-■g:2 
¿5 fe 
O S 

T3 "O

>C cO
CD ----s-s 

U_I «a 
8-J= 
C cd co ü 

CD =□

t£ 
o 

’1 
•gj

JUAN JJ í 5 RANA Y “
DjJLj IzU •. -.J-'-Ó- T-Lri UXGi - j í i.‘Z''i ¿0,J 
JI 3T I JO ?G .O5T,:.L ...á:., B-LuxiRjzd.

;c Forestal [ 
il3

Baleares

■JXJ362J

«pi^o'^ó^uníario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorca, a 28 de Juni o 
EL JEFE DEL SERVICIO,

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

•en esta Oficina, resulta deudor D. .i .B.dr.Q .i-HElón.. G-UClSp  

............ , con domicilio en ....:5=1X1...J V.3.n.....dE.tól S.’t.Sl........

■‘Jí'.n ‘Tildo-., lln. 13, Cafetera ,¿?n Jvrn( ,;scrradora) 
por la cantidad de pesetas /J-;.:.Qpl-aLi..j:Aj3. üINCUbBÍ--. « «... .t-....-.... - -

w
Salid. II.’

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currid^

if
I
\\

; /
/

/

 ...a." - - - ~ - - y ~  - céntimos,

causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° . 116  

correspondiente a la Tasa 21*^5 practicada en concepto de .Visi ~a... ele. liis- 

...P.gccí <511 a..su. industria...ele... trocear....leñas.____
notificada el .X.7 . de JU.HL..0  de 196 2.<



r

*

M. de 196\ .•
A,

»

i

de 196 ZL••-, a.

«é

y..... de
EL RECA

Vv ,;.s< > 
'■X - ■

v?>\

! <0 '

í s I \?.\ 1 w

^Z&bzbzVZ/l - CÍ.!■ -jMj£A 
para continuación dei procedimiento cjecatiLO.

Pabtm de, Malloicu....1A’4U.L., 1962.
EL 1ESE)ELR^^J^

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotar^ 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

mas las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

; . PALMA 
. 1 I -lt,.

..., a de
EL TESORERQdánHACE

DILIGENCIA: Para hacer conéip^ífáe^eu^el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir e) presante mandato;Z
\

Z'¡
/



Año 19G*^ZConcepto

t

Reintegro del expediente

TOTAL DEBITOS.

Testigo,Enterado,<

Sr. D.
Oficina Recaudatoria: calle José Anfoni

Recaudación ejecutiva de la Zona de IBIZA  

..  

Débito .

Recargo al 2JD % 

Costas

confiere el 
mió a D.

? 112 del citado Estatuto, ad
naturales siguientes al de la

íl 
£

^0^7. 
- 1,° (ledo Par Noguera)

Ca 11 e .

En certificación de débitos a la Hacienda núny se ha dic

tado por el Sr. Tesorero con fecha..</</.. de .de 19 siguiente

PROCIDENCIA; En uso de la facultad que m/confiere el ajméulo/112 del/Óente ^s- 

tatuto/de recaudación, declaro incurso en apremio a D. .. / 

r/l/^l/7 / J deudor a la Hacienda según se expresa la precedente 

certificación efe débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 

apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el articulo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artícu 
virtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 dí¡ 
presente notificación el recargo se reducirá al 10 por 

, ^iB^íWpdé..

Testigo', /
• S

V

Pesetas , Cts.

I



>

k

1

LIQUIDACION
Pesetas

Cuotas 

% 

Total satisfecho

Ibiza
El Re

<

Jl

de 196-2^..de. ..v

u

de.

Recargo apremio al.

Reintegro expediente

Costas

DILIGENCIA.—Para hacer constar que el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del 

presente expediente, según la siguiente:

A 
is;

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos q7 
Ibiza//

Sá

PROVIDENCIA—Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a la Ex> ma. Diputación Pro- 

¿estime /procedentes.

Sil

... t£.tL.

/A—
I /

DILIGENCIA. — Con esta fecha se cumplimenta la anterioyproviden/^lt 
Ibiza..///... de..^££^A

El Róbe



k

I

.4»

c.oi? .

—□)

\ 3~r

f 
*

W JEFE DEL SERVI

nLJGENCl A.-Ultimado por pago de <-im) t. . -xpea • ui»g:v j-3 xd >
; 11 importe más tos recaí t apremio a favor o'e.l Tésoco 3.)->
eün ére&¿t¿ - Qr G^/-
cor osla fecha 'se remita a la. Tesorería de Hacíonaa, ;
ef



>

4
Señor Tesorero:

<

de 19^.. Z

•j

Mod. 1OO

Confirme : 
EJ¿^SORER$>,

Palma......5.. d e.......
EL JEFE DEL NEGOCIADO,

Ingresados los débitos a que se contraeS]estef expedientef de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

No obstante, V. S. acordará.



52
t

.*>

ni 2?..
CIENTO TREINTA Y SIETE 

27 JUlíLo

*•14
683 2'.

15 Junio
2.

Herederos de Jyan.de Vidal •
Mahán.a/.Isabel II n° 21.

CUENTO TREINTA Y 2 ETE

í
I 
i
" .•11

■eS

i!
s

y-i

ll
1-

■á
§

í &
-4 «S

JUAN JE ARANA Y SANTOTO,'INGENIERO J?IPE BE 3HGUIIIÍA CLASE 
UEL CUERPO NACIONAL BE INGENI3106 BE MONTES Y JEFE BEL 
mSTRITO PORESTilL BE BALEARES.

633<
i®2.4 solicitud de apro-

veohami ente de 50 pinos en la finca T,Son Gall"
15 Juni o 2¡®

| Distrae Forestal I

I Balearos ¡

'"•n Ai «62 ¡
| Salid» N.°..|

Herederos de Juan de Vidal .
Malidn 9«T1 o/» I sobe! Jfl /

Jyan.de


52

Tesorería de Hacienda

*

D.

n? 21 •

Y
J.U11Í O .. de 196.2.

el1

de 196 2.

PRO 

/
/

Distrito Foreste!
69 

Baleares

«... céntimos,

683 

CD

£
O

Gj
U)
0)
r-5
LO
£

CERTIFICACION N °

¡yCLASE

a causa de no

correspondiente a la Tasa 21 «14 practicada en 

.Y£c,ii?.i.ii enic de 50 pinos,en lo..
notificada el 15 de

yCLAS'B

H
_ _____________ h 3'60 PESETAS íS

MINISTERIO DE á
1 TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALE >

--------

~Tr JUC196Z
Salid» 

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el'pla-zo. voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

yl Palma de Mallorca, a 27.de .. .. junio
.x • ■ • EL JEFE DEL SERVICIO,

1
3

I 
cu

i-I
.Ü ra 
c u

■O

• CO 
f'J

Vo
CXJ tO 

o> s =
* o

CO

1 S 
c

CO ’o

— 2

_ra

Og 
gl <r reí 
reí -c» 

CQ. =J 
OT

Í5 
rzx.

.7

JyA1! y -1- Y 3AIRPOTO. ICCCil! ; .ü J.j?., BE 3EGUOA Cid 
j-;í> ■i..í.CxüL :L J. . ya j.: KOHTES 'Y J ’1 , $ L
UtJW'IO ,;:(j ,L .j . .1 l.CLü.

- ~ - ----- Y ........ ----------------------

haber efectuado el ingreso de la liquidación N °

concepto de s oli C i tud . d e... ap r c- 

finca .jon...G.nll “

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. iK^GCiex.OS. ele Juan, de Vidal

, con domicilio en .. r.LHllÓ.n...~.c/.. ...l..S.a'b.e.l.^Ei.,

Organismo gestor

OÍSTRITO FORESTAL DE BALEARES

por la cantidad de pesetas ..51.. 1... 0 .1 ’

27.de


. de 196

de 196, a

> r.oní/VíL/^Cióáí 

palma

' & \ 
Xy.

(!q l\/¡a' * o'< ¿
el telo”E^2-

DILIGENCIA: Para hacer consjatjpe^en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- ¿ .<

ción y que quedo en cumpir el presente mandato

3 de
EL RECAUDADOR,

3 J!; <
EL TESOR^^H^OpNDA,

. ;;.u

u'3j JUl. 1962 —-

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, ■ 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará * 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el' recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegrps ocasionadas en la ejecución

ApJv’A 
.... ; , j - .

! ¡ 
C'' r 

C /



Prieto y Caules, 105

Horas de Oficina : De 9 a 12
c

CERTIFICACIONESDEBITOS POR»

N.° do la Certificación ¿LJúlÜ-

Concepto

■l-v-9-62Ejercicio

20 % apremio

Reintegro 

   — 15.Q.Í-3-5.

RECIBI EL DUPLICADO,

de 19~2

í

5

SorviciG ís Recaudación de las Contribuciones del Estado
ZONA DE MENORCA 

I

!

Importe del principal

.6^8.5.

Jr. O. -Hs-ss..Juaa-Vidal-

 .a ......^..de
EL RECAUDADO*^

Cü Hq -J.. .......................
rlP.MAHONBBA P

■8-r5.Q.

<r' - . ■ >

! í d

En cumplimiento de lo establecido en el número 2 del artículo 112 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, requiero a usted para que haga efectivos los débitos que se deta'lan al 
margen, toda ves que, por el señor Tesorero de Hacienda de esta provincia, y con fecha „32L j.UlÍ.0 

se ha dictado la siguiente: «PROVIDENCIA: En uso de las facultades 
que rne confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a
D-Hd03 -Juan- Ví.fel........................-....-.......deüdor » *» Hacienda, según se
expresa en la precedente certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se 
remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incohación del expediente de apre
mio, según las disposiciones de los artículos 110 y 113 del citado Estatuto, por corresponder el deudor, 
al concepto de contribuyente. El deudor vendrá obligado también a satisfacer el recargo del 10 por 100 
ó 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las dietas señaladas en el mismo), más las costas y 
reintegros ocasionados en ¡a ejecución.

Asimismo advier^a<u£ted que si realiza el pago en el acto deja presentación de esta cédula o 
durante los diez días-nSSwes, el recargo quedará reducido al 10 por 100. Transcurrido dicho plazo y 
autorizada la entrada en su domicilio, a las 24 horas siguientes se cqntinuará el procedimiento para el 
inmediato embargo de sus bienes, con arreglo a los preceptos del Capítulo V del Título II del preci
tado Cuerpo legal.



” Diligencia.
i

efectos.a sus♦ 11 1.962.
El

4

v S. En el dia de
ze

Certificacionn^ 52..

T

Diligencia de pago.
a que

1117'oo 
6'8,5> 
8'5o

2L5o'35 

264 'lo 
1l3'2o 
8'5o 

2S5/8o

Principal
50 abemio 
Reintegro
Tojal ...

ha se ha satisfecho el debito 
contrae bel presente expediente segunla siguiente 

liquidación?
Certificación n.2 51.

 Para hacer constar que en el dia de la fecha ha 
sido notificado el presente debito cuya éedulas se unen

Mahón a 3 de.Séptiembr 
El (RettójijaadorM

Importe  
50 apremio  
Reintegro ...... 
Total satisfecho

Mahón a 2o Septiemb£§ 
El Agen-i 

h

t d’e 1.962. 
kvo.

<4 /



Diligencia.

e 1.962.

s *»

>1 Ljb

»

. d
4

O.L
0.
O...
o

. c ■ ;.

Mahón a 1- de Octubre 
El Recaudador. <—

6 alma,

este expediente e ingresan.
gos de apremio a favor del Tesoro se- 

(2- del dia_—t 
remítela la Tesorería de Hacienda, a sus

jn /fá'L
SL JEFE DEL SERVIOIO, 

s A

/ í>.; < 

uJIw -
EN&9 c~ 1 imaao por pago de l1' débito 

' iy .• ortsnmás los/secazgos ?
con -sia fecha se :
* f , _GOS u.

o O •.

_ Para hacer constar que en el dia de la fecha ha sido 
ingresado a la cuenta corriente n^ 362 de la Excma. Dipu
tación Provincial el importe principal según resguardé' 
n^ 11471 y terminado el procedimiento con esta fecha s$ 
remite al Sr. Jefe del Servicio de Recaudación para su 
efectos. *



Señor Tesorero:4

1

19^.2.

Mod. 1OO

Ingresados los débitos a que se cont ráeles tej1 expedí ent ej de 
apremio, procede declarar ul tima do) ^procedimi en tqjyrem i ti rio! 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

Pa Ima , de
No obstante, V. S. acordará.
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Herederas de Juan de Vidal

Mahón.- c /. I sab el II /■
nf! 21o

doscientas sesenta y cuatro - - S3

JlEZ 
682

tL

2f.27 Junio

.14
682 2!.

GUASEO
Junio

21.:

//264,1o//

«14 ¡solicitud de
aprovechamiento de 30 encinas finca ITspn Gall"

15 Junio "2Í.:

H 
Q

£
0

<3 
ro 
o
to
•ri

í

Distrito Forestal 
da 

Calcares 

~1 TJLÍL. 1962
Salid*

Herederos de Juan de Vidal
Mahdn. o/. Isabel II / 21.

DOSCIENTAS SS33FTA Y
JlEZ . .

15
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JUAN BE AHANA Y SANTOYO, INGENIERO JETO DE SEGUNDA CIASE 
DEL CUTHPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTINTO FORESTAL DE BALEARES

^2
\ ñ
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*

D.

n 21.

Y

PRO 

juu: j..-;

f

por la cantidad de pesetas . -A; ; >. -- .011 kSS.0. - - - -  

—céntimos, 

682

------------ ---------------- \---------------Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

ec
é-

TIFICACION N 0

ÜJ

a
«

IFCLÁSE 6?13 50 III «I J
(\ tl'co,"u c,l

AllAlLi 
:;.v !•:101 OI: AL

OI YO JOY: Y L

MINISTERIO DE AGRICY’tT. .

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

<

\
en esta Oficina, resulta deudor D.

 .., con domicilio en .1 -S.il ón..- C/..#...X.sib.e.1 IX,

fe '

...a ox, iluhxo i?, .j.j diruTo; uxoj 
? : I Ar- AI'-:"OJ IXuTJTY J . O"; YiYL

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

Herederos ele Juen de Vidalo

3
i

o < e
s-1 
« . 

1Í
.Lf en 
c: o

•O

1 en 
,... r-J

Vo
C'J tZ?

cu
S =
* CD

. "O 
co C'J«
o CU

= 5
«o O

O o 
cj gj 

gs
CJ

?‘o

sá
<E «3 
«3 J3

- --------------------- „ _ ~ -- ---------------------y ------ --------------------- ---------- _ 

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N ° 

correspondiente a la Tasa 21 • I4praciicada en concepto de Solicitud de 

aprovechanien*tc ..de 50 encinas .fima..‘!.jon.-Ga.ll- ......
notificada el 15 de Jimio de 19Ó...2»

-V( Distrito Forestal | w I rfrjirw
Salid»

I t r 
tíili 
¡O
IllS'SO PESETAS H-^SO PESETCÍSjj a Hacienda 

fte^strudo al 22." ,...L/.^ 

Palma ..2.1...<..'W

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el^í^^n-'ypiuhiario para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorca, a .27 de . Junio de 196. 2> 
. EL JEFE DEL SERVICIO,

.7



•>de 196 

íá de la fecha, he recibido la precedente ceriifica-DILIGENCIA: Para hacer consta:

cumplir

de 196^

•R,

qw
Presenteción y que quedo en

satisfacer el recargo comprendido

¡ionadás-en la ejecución.

L... 3dfc JUL
HACIENDA,

... ce „

, a . —. de
EL RECAUD.

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará / 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas-en la ejecuc

PALMA
7 íVD . \ 7 EL TES°

íM- MENORCA
? co.úinuuc'óñ ¿e1 -f. eJun-en.o t^ecuLi.. 

Pa'ma de Mallorca 1962
EL TESOIZER^DEH-AC’ENDA



Prieto y Caules, 105

OK Horas de Oficina : De 9 a 12

POR CERTIFICACIONESDEBITOS

noN.° de la Certificación

Concepto J... Agronómica.

1962Ejercicio 

20 % apremio 

8,5.0Reintegro 

..2.&5..,.8.Q.

Calle Isabel II m2 21-MAHONór. CD. __Her;ederos_Juan Visa!
TtO. MAHONBSA 10

. z

3 de setiembre
EL RECAUDADOR, c

RECIBI EL DUPLICADO,

Servicio de Rsaautlaclón de ías Contribuciones del Estado
t ZONA DE MENORCA

I
Importe del principa] 264,10

13,20

En cumplimiento de lo establecido en el número 2 del sitíenlo 112 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, requiero a usted para que haga efectivos los débitos que se detajan al 
margen, toda vez que, por el señor Tesorero de Hacienda de esta provincia, y con fecha. 31 julio 

19.62 ........ se ha dictado la siguiente: «PROVIDENCIA: En uso de las facultades
que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a 
d. Ho.d..s. Juan. Vidal  deudor a la Hacienda, según se 
expresa en la precedente certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se 
remitirá seguidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incohación del expediente de apre
mio, según las disposiciones de los artículos 110 y 113 del citado Estatuto, por corresponder el deudor 
al concepto de contribuyente. El deudoi vendrá obligado también a satisfacer el recargo del 10 por 100 
ó 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las dietas señaladas en el mismo), más las costas y 
reintegros ocasionados en la ejecución.

Asimismo adviértelaAist&d-rque si realiza el pago en el acto de la presentación de esta cédula o 
durante los diez días nM^^ÉJíXrecargo quedará reducido al 10 por 100. Transcurrido dicho plazo y 
autorizada la entrada en su domicilio, a las 24 horas siguientes se continuará el procedimiento para el 
inmediato embargo de sus bienes, con arreglo a los preceptos del Capítulo V del Título II del preci
tado Cuerpo legal.

. ■■ \

-

__  Mahon...a

z- •

.. -

..de 19...62
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9

120
■vi alta de ins-

2!.

27 Junio 2.

¡•03
120

15 JUnlo
2t.'

//350;0Q//

2.

- ,X

!. 03
peocidn a su industria de aserrío

15 Junio

b'1 A 

}•/ 
//

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
BISTitt'TO FORESTAL DE BALEARES

José sena Ribas
lbiza:,-Avda. Bartolomé de Ros el Id,' a/

TRESCIENTAS ÜINCUiNTA

| Distrito Forestal
! <0

Baleares

ZlZEZñfiE
Salid* \\\3.¿í.lL

•o 5=
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José sena Ribas
IbizaU- Avenida Barto

lomé da Rosellé,1 s/n. (Aserradora) .
'TRESCIENTAS CINCUENTA--------------------



*

limo. Sr.:

líelo.: Juan de Arana.
4

CIUDAD

Zí I 
t C.O

■\ °

OÍCUhin :ji?’ í 

de 
Balearos

21 jih
Salid» II.0. 3 »<?. |

¿A
<■?

gil<§7/

En relación con la certificación, de 
descubierto n2« ?O de fecha 27 de junio úl
timo, expedida por esta Jefatura y remitida 
a Ve!» oportunamente, tengo el gusto de co
municarle que con fecha 17-VII-62 se ingre
só en el Banco Español de Crédito la canti
dad de 350,00 ptas. correspondiente a la Ta 
sa 21.03, liquidación ns. 120 a nombre de 
don José Rerra Ribas.

Lo que comunico a V.I. para su co
nocimiento y efecto.

Bies guarde a V.I. muchos años.
Palma ue Mallorca, 20 de julio 1.962. 

•>., EL INGENIERO JEPE,

w

limo, Sr. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVIN 
ClAa

Ingreso ele Certificación de descubierto n2 50



50

D.

lomé de

Y
Junio de 1962.

* el

de 196 2.

PRO 

4, )* . « i/

120 de 196 2.

./7g.5Q,QQ/.Z ...... Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES Distrito Forestal 
fía 

Baleares

céntimos,
120 

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

•—I
Q

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CERTIFICACION N.°

fi
li

i|
Íí
8 “
¿8

¡I
°CJ=

IJ
lii
y
11

I

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

05s
I
•H

3

correspondiente a la liquidación notificada en 
de 196. 2.

EL JEFE DEL SERVICIO,

Salid.

TASA N° 21 ,Q3 
LIQUIDACION N.°

—----- ~ .. f«a Hacienda

---:I'¿JsC 
----------

Palm^de. Mallorca, 

4WT

). j j^XtUI - J-l UJj., j.
CJJ Y J2JQ

 
- ~ ~ ~ ~ "• ~ ~ Y  - -

\ ¿'-causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N ° 

correspondiente a la Tasa 21 «0^ practicada en concepto de visita de i ns- 

Sgcoí-óh a su industria...de aserrío 
notificada el 1.5... de 

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazp^^hr-Fi^rfo^ara el ingreso de la referida Tasa.
Palmare. Mallorca, a ..§7 de Juni 0. 

f’-'l EL JEFE DEL SERVICIO,
.rí

JU..U. jj -..¿L-l'-i Y >..j:T0Y0, IITTjIIIIIü J;J?j
D..,L CU.: lJIOIS L j.ILl
■dLJT I-J.b Jüh D..J BALJ^íjS

CERTIFICO: Que de los Libros de,.Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta déudbr D. José .óerrs... j,íib.^.S 

, con domicilio en 1.1.1.^. •-.. ^•KV.eiji.dTt . ^r.to-

ío.^lló,; s/31. .. (.^serradora)
por la cantidad de pesetas nUU_j.-.hm - - - - ~ - -

D. José berra ¿abas  
con domicilio enl.bx.aa.«--xVda.«... Bartolomé de ¿ioselló, s/n
ha entregado la cantidad de pesetas, aaL jJ . Gl.h.ü.UBilTxx

■'...7?... ~ ~  y - ~ cis.
1.5.. de ....Junio.



«

de 196

de 196, a . .

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de .....Importe de la certificación .......

Importe del °/0 de recargo de apremio —_  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas —_ 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento : ..... ~Z....Zz

Importe del reintegro del expediente .

Total recibido por el recaudador  .

... de’

EL RECAUDADOR,

, a . de 

EL TESORERO DE HACIENDA,

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.°  según la liquidación 
reseñada al margen.

, a de  
de 196

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato 
f

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará ♦ 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



49

D.

y

el&

*

 de 196 2>

. PRO 

w - • V ’f

114

ZZ35O.OOZZ Pías.

Distrito Forestal 
da 

Baleares

MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

i1 23

r~! 
0)

tí 
O

d a 
QJ 

fe tí 
•ri

''W'
TnurTO"
Salid» ll."..5.¿..ZZ

CERTIFICACION N.°

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
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Ij 
aá
to
.2 co
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* ®

íl
.11
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íí 
■3 1 
o°

as
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Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

- de....... vUhiO- ■
EL JEFE DEL SERVICIO,

TASA N°
LIQUIDACION N.° . de 196 2 ¿

I5© I 
e»s ij
<<> /J

MINISTERIO DE AGRICULTURA
TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

* k ^^alma de Mallorca, a 2*7
\ p{ jpp'

•Í'V

JUAN TC ARaKA Y SAIíTCYO, INGENIERO JEFE BE SEGUNDA CLASE 
BEL CTIÜiiffO NÁClOÁL BE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE BEL BIS- 
TRISO FORESTAL BE BALEARES.

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. ..Miguel Serra 5feí33UÍda

.., con domicilio en ..S^Xita-E-Ulajlia-á@l-RÍO

L¿za<- Ala entrada del pueblo. (Aserradora).
por la cantidad de pesetas . TRESCIENTAS CINCUENTA - - - ----------

y . . . — — —.—céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N° 114 

correspondiente a la Tasa 21 «Q^racticada en concepto de visita dte 1112»- 

peacl&i. a su industria da trosaar. leñas .—...» 
notificada el....15 de JUHÍ0  de 196.2 »

D. . Mí sus!. S orra. Sfe ajuicia 
con domicilio en Bulolía d©X ,
ha entregado la cantidad de pesetas, TRDSUEJIITAS CINC CENSA 

*•_ r* •" ■"•. y ...cts.
correspondiente a la liquidación notificada en 15 de JUHÍO 

de 196 2 <,
EL JEFE DEL SERVICIO,



.... de 196. .

de 196 ., a

4

< • >■ • * * • -

de

Importe de la certificación ..

Importe del °/o de recargo de apremio _ 

Importe, en su caso, de las dietas devengadas _i 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento —

Importe del reintegro del expediente — 

Total recibido por el recaudador

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

de

EL RECAUDADOR,

 , a de

EL TESORERO DE HACIENDA,

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

, a 
de 196

EL RECAUDADOR,

* 
VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotara 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato
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Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
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I31I:acion n.°
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a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N°

correspondiente a la Tasa 21 • Q ^practicada en c’óncepto de visita de ins
pección a su industria de.-trocear leñas.
notificada el . 15. de Junio ¿e ¡95 2 .

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans
currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida j^asa.

f 7 
^2^-^Palma de Mallorca, a 27 de Junio 

EL JEFE DEL SERVICIO,

w 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

' TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALESÍ-
37 a-“ - 

JUAN DE ARANA Y SAI'TTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CIASE 
DEL C LERDO NACIONAL DE IN GEN JUROS DE MONTES Y JEFE'DEL DIS
TRITO ..E ORE STAL DS BAIEARE.S*

CERTIFICO: . Que de los Libros..de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en ésta Oficina, resulta deudor D 11ÍSU-®1 Sorra Me seguida 

■ ’ con domicilio en . S.anta..Eulalia, .del ..Rio

ILiza.- A la entrada, del pueblo. (Aserradora)• 
por la cantidad de pesetas TRESCIENTAS CINCUENTA — • — — —

Distrito Foresfal

Batearos 

r ITJCTF
i.-:. I

Libros..de


*

de 196

DA,

 de 196 g , a

EL RECA

...... .. ..... «2
'• EL TESORERO^DÉ^HACl

DILIGENCIA: Para hacer constar qiie^^efdíárde la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

I h.
; i

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotara , 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 1

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá , 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

---------
n r/=>^

G [/ID^i 7CíA - Zo'/za de  I B IZA
r'ontiny.ac.ión del procedimiento ejecutivo.

de Mediare*  de -JL'U 15.52.. de
EL TESORERO



Recaudación ejecutiva de la Zona de IBIZA

Cp Acepto Alio 196 ¿L

<
roCts.Pesetas

Reintegro del expediente

TOTAL DEBITOS.
días naturales siguientes al de la

de 196.....Z.

Testigo,

Noguera)

Recargo al 20 % . .

Costas ...

......
■ ........................

(lado BarOficina Recaudatoria: calle José Antonio 6-1^ (le

Enterado.

Débito

v<>>' '
.. . Calle de.

En certificación de débitos a la Hacienda nyltoáro. .„.se ha dic
tado por el Sr. Tesorero con fecha. J / de. /'l/ljL'Lt). de 19. /¿''I.. la siguiente 

P^ÓVIDENCIA: En uso de la facultad que Ze confiere ¿/^rtícifÍQ 112 de) vigente Es

tatuto de recaudación, declaro incurso en apremio a D./ y/

deudor a la Hacienda según s^expresa la precedente 

certificación de débito, que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, sagún las disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el racargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface el débito dentro de las 
presente notificación el recargo se reducirá al 1

Testigo^ /

ii 5 '



LIQUIDACION
Pesetas

Cuotas 

% 

Jim

de 19óX_Ibiz de.. Lp

cumplimenta la anterior providencia.

Ibiza..

DILIGENCIA.—Para hacer constar que el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del 

presente expediente, según la siguiente:

Recargo apremio al.....

Reintegro expediente

Costas 

DILIGENCIA. — Con esta fecha se

PROVIDENCIA —Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a la Ex-ma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos que estime procedentes.

ItíL

imi

de 19.É.

.. i.tnL

lili

Total satisfecho . .

Ibiza6¿fe.de.... Ó.
El Re

Ibiza6%25c2%25bffe.de


<

1

i ■
... ■< í

' r: r'<. bu. expedí en <; <j

K .U &, ¿U, '*- ■ L
l J ■ ó, ,,■ : .

(,JÍ'' ijOi' ' J / Qn "-y; -

iSL JJS’.’S DEL \?UV' > í . ..



;■

p JUAN D-- MUiíJA Y SANTOYO, H^GLUIERO JEI'E DE SEGUNDA CIASE

K-a

o*»

el4

de 196 2

 s¿/ 

PRO 

 //35O,OO//Pías.

-• •

I?

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CUENCA y -
correspondiente a la liquidación notificada 
...............................de 19ó2*

EL JEFE DEL SERVICIO,

de 1962 o

fá
.Eg

■ -i»

li
=£

u
= í
= s

as

¡hflfe
rí
“1
I

^utana

I
Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el pk‘2ro’ vQiw<üario para el ingreso de la referida Tasa.

de Mallorca, a 27 de  
EL JEFE DEL SERVICIO, .

TASA N0 21 .03
LIQUIDACION N.° 112

f/

s
•X 2

’ D3L CUJjjPPC- NACIONAL DE PIGEbiIEROS DÉ ÍICNTÉS Y JEFE DEL 
DISTRITO FORESTAL DE BATEARES •

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D.^Off.0 M&ví Torres

, con domicilio en Santa 3ulaIj.a*“Xbisa* 
Carretera de Sanearlos (Aserradora)» 

’ Tí.....

por la cantidad de pesetas TRESCIENTAS CINCUENTA - -

— y céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N ° 112 

correspondiente a la Tasa 21*0^ practicada en concepto de VÍSlíia d-O iíl¡> 
peoci&i a su industria de troceado de leñas - - - y 
notificada el 13 de d.LS.liO  de!9ó2s

CERTIFICACION N° 4g

0. José llarí Torres
con domicilio en • Saína Eulalie^Ibiza>
ha entregado la cantidad de pesetas,TKG.SU ÜíH'íWAS CIN—

• cis.
en . 15 de Junio

Distrito Forestal

Sa,id*~iii5izzr

TKG.SU


*

. ... de 196

de 196. . ., a

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

 

. de 

EL RECAUDADOR,

Importe de la certificación  

Importe del °/o de recargo de apremio  

Importe, en su cas‘o, de las diétas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento 

Importe del reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador

........, a de ............................

EL TESORERO DE HACIENDA,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

, a de  
de 196

EL RECAUDADOR,



*
48

D.

. \

de

 Y

de 196 2 *notificada el .15 - de Junió....

•s

de 196.2.<

PRO

TRES PESETASTRES PESETAS

Tesorero da Ha*.:.uriv.a

10$
Distrito Forestal 

de 
Balsares

céntimos,

112

o
£
(D

Registrado al u:

..JUL..J962

50’®^!»

CERTIFICACION N.°

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

i t/sas y exacciones parafiscales

ÍZ-JULU362-—
Salid» tl.0..i¿Z£.—

ií 
íi 
sí

a
=i 
C1 

F
Ji
tí
o° 

fs 
li

i

ÍH 
0’ s
I 
i'-l

•H

1
.Ima de Mallorca, a ..27 de J.unl.0 

EL JEFE DEL SERVICIO,

~ _____ _ y _ _ _ _ _ _ - -------

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21»O3practicada en concepto de visita. de ins
pección a su industria de troceado de leñas -

¡pus 1

T J j’tí i :

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido elrptezS^^iuntario para el inqreso de la referida Tasa.

^alma de Malloi/fe
H oz
i E-4li c^,

Vtí n

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 

 DISTRITO FORESTAL DE BATEARES.
CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. Tose Mari. Torres  

..........  , con domicilio en Santa...Eulali.Qr»—11)1 za *
Carretera de San Carlos (Aserradora)»
por la cantidad de pesetas TRESCIENTAS CINC UENTA — — — — .



VIDENCIA

la ejecución.

3 1 JUL 1962 de 196. . de

¡DA,HA'

de 196 2-

'&ÍV*

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en í 

ción y que quedo en cumplir

, a

EL TESORER'

)resenie mandato

:eTa fecha, he recibido la precedente certifica-

uincución de’ procedimiento ejecutico.

de Ma'dorca-----9'd&/s->~c-, -i'3bt
EL ü/'¡

// 

i £W

p 3

en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotasá 

en el registro .correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegras dcási^jí^las en

-í /' Wn 
• ,'W'

a J . de
EL RE

¿

1
rí>-



Recaudación a

19Ge¿?.Año

T
se ha dic-Cts.Pesetas

Débito

* Reintegro del expediente

TOTAL DEBITOS.

Testigo,Testigo,Enterado,

Sr. D 
alie José Antonio 6-1. (lado Bar Noguera)Olicin.

Zona IBIZA

f la siguiente

I vigente Es-

rgún se expresa la precedente 
rrespondiente y se remitirá

PRO 
tatuV

Calle de

de 196. 2,

Recargo al {/o % . .

Costas 

i ¿5 ! •; • 
si ■ 
í’\ '>

En certificación de débitos a la Hacienda 

tado por el Sr. Tesorero con fecha . de 

ENCIA: En uso de la facultad que
'Óe/recaudación/)declaro Incurso en c¡t

 deudor a la Hacienda
certificación de débito, que se anotará en el Registrc/córrespondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según ías disposiciones de los artículos 74 al 104 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder el deudor al concepto de Contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111 (o las die
tas señaladas en el mismo), más las costas y reintegros ocasionados en la ejecución.

Lo que notifico a V. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatuto, ad
virtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 d/as naturales siguientes al de la 
presente notificación el recargo se reducj^aal 10"poj^0g. Jrt

Ibiza 
- & / \ ■ \ //

/ / Él Récáú^ád/r Ejecutivo,

9iff

ejecutiva de I

'Concepto



i

LIQUIDACION
Pesetas

Cuotas 

Total satisfecho  

de
ecaudador,

■s

DILIGENCIA. — Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia

...de 196.^.,^Ibiza...
aud

DILIGENCIA.—Para hacer constar que el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del 

presente expediente, según la siguiente:

..21o..
.........

Recargo apremio al J..... % . • • •

Reintegro expediente

Costas

Ibizaó¿L....de...... , 

de 196.
^acai^dsdor,

sil

PROVIDENCIA — Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por 

la presente hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Pro

vincial, Servicio de Recaudación, a los efectos que ¿estyme procedentes.

Ibiza éb.de...—i

uu <¡ 

%25c3%25a9b.de


i

•riela,

este expediente o ingrosacu
^avor del Tesoro a©-

' alma,
KL JEFE DEL SERVICIO

1GEACIA - U1t imado por pag-o del débito
yjy :”>port <a rrs ios ?c Z? .s de apremio

r^* ¿a
*f- tor . v

a su»



CERTIFICACION N ° 47

*

D.

por la cantidad de pesetas OCHOCIENTAS CINCO - -

de

Y

r4

1

*

PRO 

673 de 196 2‘»

//6q5,<x>// Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

. céntimos,
673 

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

I

Distrito Forestal 
do

Baleares

~~T~7~ JUl 1962..
Salid» N.° ...í.f

TASA N ° 21U14
LIQUIDACION N.°

©

JUAN DE ANANA Y SANTOYO INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENITA OS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

m.. «... «...«... «... ,.w. <*. cts.

en 14 de . Ju.nl O

r,<^-

£
í=> '.»A'

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo_yohmtario para el ingreso de la referida Tasa. t

D/. Palma de Mallorca, a 26 de  Ju.nlO de 196 2*« 
EL JEFE DEL SERVICIO,

§
d
Ü2
©

ti sía*
•H

D» María ílrancisoa BJ-biloni Socfas
con domicilio en ... Kontuiri.* Predio “Son Camay"
ha entregado la cantidad de pesetas, juNiAS CINCO

.... y ....
correspondiente a la liquidación notificada

de 196 2f.:
EL JEFE DEL SERVICIO,

SON CANUY "

1.
1; 
“ A 

A 
•E S 

K
1

©

i!
u
if

02 5

-------  - - - y ------- - ----------- ---

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N° 

correspondiente a la Tasa 21 14 practicada en concepto de solio! tud de

aprovechaniento de 250 pinos Tinca "Son Canuy"
notificada el 14 de Junio del96.2;e.

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D.& María Francisca Bibiloni sooías
, con domicilio en Montuiri •«...Predio "



. de 196 .

de 196 , a

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

 
Importe de la certificación  

Importe del °/o de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento ..........................

Importe del reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador.. ."

.... de 

EL RECAUDADOR,

,a... . de  

EL TESORERO DE HACIENDA,

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.°  según la liquidación 
reseñada al margen.

 a de  
de 196

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotar? 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



«

limo. Sr. 2

INGENIERO JEFE,

Fdo.: Juan de Arana.

limo.

>?

Si’. DELEGADO DE HACIENDA DE ESTA PROVINCIA.
CIUDAD.

Distrito Forestal 
do 

Baleares

V 
\\ a

1 APn W
Salid» ll.°__ —

Ingreso Certificación do Descubierto nfi 47

En relación con la Certificación de des- 
cubierto N2 47 de fecha 26 de junio último ? 
expedida por esta Jefatura y remitida opor
tunamente a V.I., tengo el gusto de comuni
carle que con fecha 27-VTI-62 se ingresó en 
el Banco Español de Crédito do esta Ciudad 
la cantidad de 805^00 pesetas correspondían 
tes a la TASA 21.14» liquidación iffi 673 & 
nombre de. D&* María# Francisca Bibiloni So- 
oías.

Lo que comunico a V.I. para su conocimien 
to y afectos.

Dios guarde a V.I. muchos años, 
.^élinade Mallorca, 30 de Julio de 1.962.



6'.0t
CERTIFICACION N.° 

i

i

301Í ¿JÍ.UX "

CJlíGOI.SLLL^ .01.11. JO. *- -por la cantidad de pesetas

de

Y

el&

 de 196 2 <■

PRO

673 de 196 2.

 ZZ.SOg.QQZ/ _ - Pías.

i

cla ie
¿..■.(jíT--kj• > J_jL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

i

céntimos,

673 

-. cts.
14. de ... Juxii o

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

f
en

“J

0

8
tú
£

•H

í

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

TASA N° 21 .14
LIQUIDACION N.°

■•Í-.X..--

D. ..U. JU1....Ü.E
'..o

Y . \1TTOYO 1 NCr II . O J

JE1;! iulj/jidg

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N ° 

correspondiente a la Tasa 21 14 practicada en concepto de ..S.ollci CLld le 

cjjz*ovech.‘liento de. 25G.pinos íinc.a. .u.3.on..úanuy..u...........
notificada el 1.4... de JUlzl.C de 196 .2. •

Tesorería de Hacienda

Registrado al n.° ...[5z.O.  
Palm a.... ______1.. ..Üf 

Distrito Forestal I

Baleares 

lilmjbL 
I Salido N.° —

'* á'' C E RTI.H CO : • Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

“2 * en esta Oficina, resulta deudor D.~. ■ •’ -'-• ’-nci .:C • ¿ólbj.-toni oOCxas

a . ,'con domicilio en :. " -'^0

¡í  

í¡
tI
” S

y
sj
ü
í¡
“E
«

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el pla^o-volüniapo para el ingreso de la referida Tasa.

Palma de Mallorca, a 26 de Juni o 

EL JEFE DEL SERVICIO,

[X Pivmcisc . bibiloni Cocías
con domicilio en ..Dontniri ^. edi o.....“ Con januy ” ... .,
ha entregado la cantidad de pesetas, . -XX. ví.XQ

........“•••“ ......“...... ~ ~............................~......“ ............. Y ....... ■

correspondiente a la liquidación notificada en
de 196. 21

EL JEFE DEL SERVICIO,



»
V

3 1 JUL 1952de de 196

íHA1 A,

de 196

♦

o V

k ■

16)'
Importe de la certificación  

Importe del °/0 de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento ... /......... ■. .. ................. ............ .....

Importe del reintegro del expediente  

Total recibido por el recaudador *......

. , a i

EL TESORERO

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

para
..O.

 1962 
ENDA

«nieTa fecha, he recibido la precedente certifica- 

cumplir el presente mandato

.....¿ ¿PtíZae&íZ&'i. 

66l)
1^6)

DILIGENCIA; Para hacer constar que, ^n ^1 

ción y que quedo en

tz íj.
\\ N j c

Vo ../ncac/ón de> ^o.edimlenlo ejecati.
Pama ce Mallorca d¿6 

EL TESORER£L&¥H^&'-

pe^eM y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

 a de  
,.....de 196

EL RECAUDADOR,

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacgp_e.l_jecargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, , 1 
más las costas y reintegro^'jocPsibn^á^s en la ejecución.

, a.. de . ..3 --.1..AG.Q....ÍQ82.
EL RECAUDADOR,



1

1

cumplimenta la anterior providencia

 I

: fg)

A <•
• H ¡S r- ■

■A..- ,

DILIGENCIA: En el dia de la fecha se c  ..11 1„  
Manacor a de Septiembre de 1962 

EL Recaudador?
■ \015- 
7^

3 . <D V

PROVIDENCIA: Visto la,comunicación de Tesorería número 824 de fecha 1 de septiembre de 1962 en que se comunica la, baja de 
la presente certificación.

Acuerdo por esta providencia hacer entrega de la 
misma. al.\Ni>? .Jefe. dp^_ Servicio Recaudatorio de la 
Excma. Diputación por'si estima a bien elevarla a la 
Tesoreia de hacienda en concepto de BAJÁ \ÓK5l.ftafICADA, 
o a los fines que proceda.

/h¿;-H8Ínacor_ 15 de Septiembre de 1962 
z ?‘e\E1 Recaudador.

■

/■/



St .

■ _ Pataca
l

4

i íácienJa papa.. ¿te i , 

f '

■ ' ; ORMfc
: •• SESmCM**

■ í¡ lenfln i pie 1W’< ,'i .

; . »aC VÁM>.U<fU:K<nUI Cfb.

.i ¡h >í<m; suspriix- i
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D.

de 196. 2.

PRO 

678 de 196 2«

//4?¿80/ZPías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

— . céntimos,
678

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
cts.

13 de...JUBÍO

i

r~l 
©

£ 
©

CO 
ra 
© 

fe 
£

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

CERTIFICACION N.°

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

I
1
2.

|i
•E 5

o »

s?-¿
«2^ 
*-s

y
íá

■ 22

Híi

TASA N 0 21 14

LIQUIDACION N°

D. Josi Alorda Trapillo
con domicilio en Palma.- 0/, Antonio lía lira, 30 ,
ha entregado la cantidad de pesetas, CUARENTA Y SIETE 

1 - ------ - ~ ~ “ 7 ...CINCUENTA

correspondiente a la liquidación notificada en ..
 .....de 196. 2«

EL' JEFE DEL SERVICIO,

Distrito Forestal
-

I Baleares ,

ríT.lirW'.
Salid* 11.°..£¿¿2—

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGIJC TEROS DE MONTES Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. JOB© Alorda Trujlllo
.. , con domicilio en .... Palma de Mallo rea*-

@/o Antonio Maura, 30
por la cantidad de pesetas CUARLNTA Y SILTE — — — — 

------------------------ ------------- y CINCUENTA

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N°

correspondiente a la Tasa 21 14praciicada en concepto de BOÜoitud d©

aprovechamiento do poda de pinos y limpieza de ma- y 
torral en 4 Has ©n la finos ”Son Fortufíy” 
notificada el. 13 de Junio ... del96

£ S •
- j 

/

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa

.S Wln^hsLe Mallorca, a . 2.5 de JUDÍ0
; EL JEFE DEL SERVICIO,



de 196

i

de 196 , a

de

t

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de -.....Importe de la certificación 

Importe del °/0 de recargo de apremio  

Importe, en<su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento 

Importe del reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador

. de

EL RECAUDADOR,

a ..............de ................... ............ 

EL TESORERO DE HACIENDA,

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo par'á. la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen. 

, a 
de 196

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato
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1 9 tit

D.

de 196 2#

PRO 
IHtS PESEIAS

ioda de pinos 
a finoa "Son

— céntimos,

678

r-l
Q)

£
QJ

. .sorc/'-i

t? ti- J -i:. i'./ */'<■ / ü ■"

Paliiaa .....
* MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

•H

í 
I 
ii 
•eS 

ii 
=í 
K £ 
- s 
HS 

-í 
¿i 

i
<SQ 
Té"

i

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

.»~%6 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber irans- 
$ cú^c[o\el plazo volmiiañci^ara el ingreso de la referida Tasa.

í"' '*^^^'¥afAaí^e>Mallorca, a . 25 de Junio 
W % \ EL JEFE DEL SERVICIO, 

™ • 

c?

5O.W¡S>tI!

ÍH|L

Distrito f ocosialI ds
Baleares

ITjTit t%? ~
Salida 

 i k/

CERTIFICACION N °

JUAN DE ARANA Y SANTOYO; INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
DEL CUERPO NACIONAL DE INGEN IEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES*

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. José Alorda Trujillo
, con domicilio en Palma de Malloria.-

0/© Antonio Mauraj 30 
por la cantidad de pesetas . CUARENTA Y SIETE — —....— —

--------------y.CINCUENTA 

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N °

correspondiente'a la Tasa 21 14practicada en concepto de solititud de

aprovechamiento, de poda de pinos y limpieza de ma— y 
torra! an 4 Has’ ©n la finoa "Son Fprtufíy" 
noTiticaaa el 13;cle Junio de 196 .2



de 196

X

de  de 196 , a

*

PPoks^dA /-

< J

JX---

^ajeóha, he recibido la precedente certifica-DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el dí^^e* 

. ción y que quedo en cumplir el present^rhahdato

 2...L AGO...
EL RECAUDADOR,

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 5

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá x 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, A 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

íHV’A- > »2
\ \ EL TESORERO^® HACHABA,

'km del procedimiento ejecutivo.
Mallorca------ 1 JU.L 'I962¿-!---------- -------

¿■7 TD *



1
el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente expe-

i

LIQUIDACION

Cuotas . 

\T G ^7Total satisfecho .

Palma, de  de 196

PROVIDENCIA.
«

de. de 196__

de. ¿de 196__

r
w

V
X

'idencia.

E g SEP. -562
El Recaudador,

.k..O¿£J532....
El Recaudador,sy

■

i
í pr

Pesetas

7lo

DILIGENCIA.—Para- hacer constar que en 

diente, según la siguiente:

Recargo apremio al  

Reintegro expediente . 

Costas .

f - -
%

Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos gugef ime procedentes.

y ' Palma 

CJ1.

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la anterior pri

• Palma.... .



ti stf

<7^a - ■

y-.

•l

Ib O?S SEL SERVICIO.

’ '.7; . -JL z xkiv/J.o •'■' - ’; ddl •'■'é'M-tO este expediente o in-rt
;.u lupor óu favor del Tesc'v
TÜH ‘X^Clé(2 ■ 'Ago . y . .....do 1 d i a....L...'.

:?oa- í;t& íefiiúi sé' jfemiia s. la Tasoxaría de Hacienda, c
-«síec^** •



Señor Tesorero:

7

Mod, 1QQ

» 
2

Palma, „yí±?.. d
EL/efe DEL NEGOCIADO,

Ingresados los débitos a que se contraekestQSexpedienteSde 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

No obstante, V. S. acordará.



CERTIFICACION N0 45 

D.

Y

notificada el.. 13 . de de 196. 2»Junio

... de 196 2*

PRO 

H.♦ > • « i y i* • <t ♦ •

687 de 196 2«

//48;oo// Pías,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

o/. Mantaner, 10 
 por la cantidad de pesetas . CUARENTA Y OCHO

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

.1

JUAN DE ARANA Y ÜANT0Y0, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLA
SE DEL CUERDO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D.® Ana María Bontroux EUfift

., con domicilio en Palma de Ifalloraa

a causa de

— . "" — .— ."•....T.y ... .

correspondiente a la liquidación notificada en
de 196 2«

EL JEFE DEL SERVICIO,

TASAN0 21 e14
LIQUIDACION N.°

p ü Ana María Bontroux Enne
con domicilio en Palma de. Mallorca 9 Muatanerf 10
ha entregado la cantidad de pesetas, . CUARENTA. Y OCHO ** —

T*. CÍS.

13 de JuBÍ®

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo vQlurrfarto.-para el ingreso de la referida Tasa.

Palmare’tyíallorca, a.. 25de .. Junio 
\ EL JEFE DEL SERVICIO,- & \

W d
Yk B P// 

Oístrilo Forestal 
• 

Baleares

Salid»

— — — — — y céntimos,

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N° 687 

correspondiente a la Tasa 21 e J^racticada en concepto de SOlÍQitud de 
aprovechamiento de 57 encinas finca ” SA MOLA”

rf
O

i2.

I 
f
« ..

|i
f sK
01 tñ

G5 c_d ¿3

8Í
¿i



<r

de 196.

de 196

EL RECAUDADOR,

• ' * ' <- «* < < r v «A t < • • -i •

de

Importe de la certificación 
Importe del °/0 de recargo de apremio 

Importe, en su caso, de las dietas devengadas

Imp'Órte, en su caso, de las costas de procedi
miento .... .... ........ '■■■■■■■■■■........................ ............

Importe del reintegro del expediente
Total recibido por el recaudador  

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

a de 

EL TESORERO DE HACIENDA,

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

, a 
de 196

EL RECAUDADOR,

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el ( artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo paradla 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

, a de 

* v* * . 1 v.» * ♦ • * ♦ • r * * * i. J ♦ • * « * < , « M r -e - i, • « • * * » * . .
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1 9b 2

D.

. i .

Y

de 196 2»notificada el 13 de Junio

. .. de 196 2 •

PRO 
TRES PESETAS TRES PESETAS

—, céntimos,

687

<!)
R 
Gí 
W 
íD a 
£ 

•H

1
' MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

S 
A

JUAN BE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE BE SEGÜNBA CLA
SE BEL CUERPO NACIONAL BE INGENIEROS BE MONTES Y JEFE 
BEL DISTRITO FORESTAL BE BALEARES.,

, ,QE.RT I FI C O : Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen
1 &♦ó.-. en esta(Oficina, resulta deudor D.ft Ana Mana Bontroux Esn©

■ , con domicilio en Palma d© Mallorca

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

s
o 
l£,.
w

§
C3

« .

— 
8^

•eS
E 8 
<D Q_

“O

• C4—
^<3
CM C/í

03
“§

* 03

. "O 
co

s
O 03c s
•o

O
03 03

co

Í5
og .
o ®8crr ca
CU JO

“S

.s

Tesonería 

Keffísírado ai a" ...I 

palnia

a causa de

i V •?
CERTIFICACION N.° z¿ejjacionaa

_•-.•> J.M-
...J... :.. ’-;;CCL

mal

i™ ®3

DisirnoForeslal

Baleares

11 JUL 19BT
Salid» ----

------------ ---------------- y -..------------------- - 

no haber efectuado el ingreso de la liquidación N ° 

correspondiente a la Tasa 21:e 14praciicada en concepto de soli®itud. de 

aprovechamiento de 57 enoinas finaa n SA MOLA”

ZW

yBW'.MM

o/® Muntaner^ 10
por la cantidad de pesetas CUARENTA Y OCHO

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans- 

^. cTirido el plagp VOliriTt^io para el ingreso de la referida Tasa.
.... . ’41 Mallorca, a .. 25de JllMi®

EL JEFE DEL SERVICIO, -i
=



de 196

DE ©A,

:echa, he recibido la precedente ceriifica-

.andato

2 í AGO. 1362 de 196 . ..

í

' A
i

, a  de

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en 

ción y que quedo en cumplir el preser^

yTTíTese a i a Zona depalma 
¡ón dei procedimiento ejecutivo. ;
. ,a ¿.3 1 JUL 1362^ .....■? Majorca ............. c

y s'/f'
p o rn^cñn í'diunci

Pa me

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación/.. *
< 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para” la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros QCási^ixadas^en la ejecución.

.... ' a  3 ideJUL 1962
’ í • - A A ’. \ -

i -i I \ ' EL tesor:

r • i



el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente expe-

LIQUIDACION
>

Cuotas

Palma. de de 196..^..

$

de 196__

de 196

r SEP. 1962.
El Recaudador.

 

Total satisfecho ,  

PROVIDENCIA.— Ultimado., por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Exorna. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

Palma.____de.

J °!o 

DILIGENCIA.—Para, hacer constar que en

* diente, según la siguiente:

Recargo apremio al.....

Reintegro expediente .

Costas . . . .

Pesetas

XT7-

..
El Recaudador,

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia.
Páíma....... de ' P

El Recaudador,



X

•j

■ ■

Efe JEFE DÍSi .’......

•’l

.Jí£

cid Hacienda, 
SEP. ;O

expediente o int'”’* 
-a^Cav°r e 1 ’ ¿i'.

y  ..............el e 1 d í a  -........... -
9>® •ti-" .■.■■ .Jan '■ ■. yo'Mta a la Tasora-’ía
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►

D.

o

Y

el•{?

de 196 2.

PRO 

de 196 2«91

//251,00// . Pías.

Distrito Forestal 
de 

Baleares

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

S?,
03?

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

 *“ cis.
en ...12 de Junio

CERTIFICACION N.°

p.s

§. 
| L

fe I 11 
03 3

iS 

I

w 
i!

•

¿A»
15

[w
-Í2..ZLB2_ 
Salida 

w

s

JuAR DE ARAi-TA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUEDA OIASE 
m OTERÉO NAOIráAl.DE WEEIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO DOl^STAL DE BAJEARES ♦

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. Bartolos!© Sitiar Per O lió

. , con domicilio en Saatany.r- o/. Obispo 
Vorger, 25. (Aserradora )

D. Bartolomé SitjarFerollp
con domicilio en Santany.-e/o Obispo Versar, 25. 
ha entregado la cantidad de pesetas, DO^/J JERTAS CINCUENTA
Y IKA - - - - » ' y ...
correspondiente a la liquidación notificada 

de 196. 2r<
EL JEFE DEL SERVICIO,

TASA N° 21 >Q3
LIQUIDACION N.°

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo -voluntario para el ingreso de la referida Tasa.

‘ ■' % ‘"'"'Palma de Mallorca, a.. . 23 de Junio 
> EL JEFE DEL SERVICIO,

 
 Si

^F A1

por la cantidad de pesetas . DOSCIENTAS CINCUENTA Y TITA - - 
~ -------  „ ~ y ~ ~ ~ ~ ~ ~ - céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N° 91  

correspondiente a la Tasa 21 «Ojjraciicada en concepto de VXSXÍJa. Ug 

peocá.cn a au industria do trocear lonas
notificada el 12 de . d UUlO de 196. 2.

NAOIr%25c3%25a1Al.DE
peoc%25c3%25a1.cn


 VIDENCIA

*

de 196

. de de 196

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  Importe de la certificación  

Importe del °/o de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento 

Importe del reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador

en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

 a de  
de 196

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA.- Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

, a de 

EL TESORERO DE HACIENDA,

, a.
EL RECAUDADOR,



44

D.

Y

notificada el

de 1962 •

PRO

Distrito f restal 
da

Baleares 

jIEEJ®Z 
| Salid» ll.’l£££

ítíS/ .rganisn.o,0

FORESTAL DE BALEARES

Hacienda

t.sX'- CERTIFICACION N.°

(:^-í7n AIR A
M^afiscales

•Si------

M
8Í 

tí 4 
S S
¿8 
il 
"8

F -I-S 
« S

sfi 
CO o S 
O -o-a 

r* °°

tí 
í

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JETE DE SEGWA CLASE 

® "551 "" ““
CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esia Oficina, resulta deudor D. Bartolomé. Sitjar Perelió

, con domicilio en San tony *~c/*-...Obispo

2 5. (Aserradora)Verger,

Tesorería^!?.

neeistr^ Y1 T
pa I ai &.....y . —

por la cantidad de pesetas . POSO IENTAS.. C.INC.UEMTA. Y U'TA- - -- -

— — — — — — — —.. — — y — ■ — — — ... — céntimos,

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N° 91 

correspondiente a la Tasa 21 •Q^raciicada en concepto de visita, de ins

pección a su industria de trocear lenas.
12 de Junio de 196 2W

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo- v^úl^Bgpara el ingreso de la referida Tasa.
//^ , páapMe Mallorca, a. 23 de Junio

O . EL JEFE DEL SERVICIO, zp g V /
\ a tí/



■r

. de

H. DA,

i

3 i ACO. 1962 de 196, a

 

 w*

”,

, 
EL TESORER'

. de

EL RECAUDADOR,

ae"e a h Zona d~ A//AHAGOR 

^o^r°.^Hüúc;'ó/i d^ / rcned¡rn:ento ejecutivo.

.eda-fecha, he recibido la precedente certifica-

: \■ r----Q— • -■£v\■

- ?/

(-.2 Mallorca .  dc^ 1 3.UL.. ^^2^ 

¿7, 'T—r>??9 pr>r/-—rnz

3 1

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recauda

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se ar.. rara 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo pa-n da 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en 

ción y que quedo en cumplir empresente mandato

-JUL 1962 J
de 19Ó . ..



1

ona

Cts.

Total débitos

de 19.J2.JHr

C

Oficina recaudatoria en la

Dietas y reintegro calculados 

para lo sucesivo Pías. 

de Manacorecaudación

■

r'L
R

Contri! jción

Pesctns

■J57
/¿ Ti.

....? £q

¿Ecsligo, 

 1 P / 

.... -M--3............-... Calle de..J^
.....

ejecutiva de la Z  

 Año 19 <.?:

    .  
En certificación de débitos a la Hacienda número^.<~..^..'íse ha citado por el 

Sr. Tesorero-Contador con fecha .3./...de _...de 19....éJ£
la siguiente:

"PROVIDENCIA: En uso de las facultades que me confiere el artículo 112 del vi- . 
gente estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D.

■...-. .3  ......: .... deudor expresado en la precedente
certificación de débito que se^anotapá en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones dedos artículos 74 al 107 y 112 del citado Estatuto, 
por corresponder jel deudor al coríceppTde contribuyente, el deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111, más 
los gastos, dietas y reintegros, ocasionados en la ejecución."

Lo que notifico a conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatu
to, advirtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 días naturales al de la 
presente notificación el recargo se reducirá al 10 por 100.

...... (, de.................................. ¿¿.-2...;. 3ÍU

Testigo, El Recaudador Ejecutivo,

Débito . .
* Recargo al 20)p°/o .

•» Dietas / .
r Reintegro del expediente



LIQUIDACION

Cuotas .*

Recargo del .< %

Reintegro 

DILIGENCIA: En el día de la fecha

El Recaudador,

de 196..
El Recaudador,

■

i / <
« •£'- ■■■

 ..de.........
El Agente Ejecutivo,

PROVIDENCIA: Ultimado por pago el presente expediente, acuerdo por esta providencia hacer entiada del 

mismo al Sr. lefe del Servicio Recaudatorio, de la Excma. Diputación. Provincial 

que estime procedentes. <

Manacor, a../ de

•videncia.

........ de 196.^

ti
a..A—

  

de 196.. <7

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de la fecha el deudor a 

que el mismo se contrae según la siguiente:satisfecho el débito a

se cumplimenta la anterior 
Manacor, a.yd^/

a los fines

que se refiere este expediente, ha

£• t>

............./A'.J..L 



V

vlblGh'Nüí e b v e e

de Hacienda,se
4

" ■. V I C ] G .
UO-'. ' ;0
EL JEFE DEL

SU j 

g’únuJar tas 
con esta 
»ft 15OS ,

‘?&12aa,

-üi virnacio por pago del débito este uApeciente e mgre-saaí 

a f"or del Tesor° B°- •— + ~ •'- -d t---p'¿gro-iaúffiir:^--------y........... .....del día    .........
fecha se roffilttó & la Tesorería a í*vi7



Señor Tesorero:

Palma, ...¿3... de,... de 190
Conforme:

Mod. 1OQ

Ingresados los débitos a que se contrae este expediente de 
apremio, procede declarar ultimado el procedimiento y remitirlo 
a la Oficina de origen a los efectos oportunos.

No obstante, V. S. acordará.



43

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

céntimos,

635

■ y

el

PRO 

635
D.

. de 

ZZ196;loZZ . Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAF1SCALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

LASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Algaida.
por la cantidad de pesetas

60 pinos finca ’
Junio de 196

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

solicitud
"Son Col! Nou”
1.7¿ 2

i

Distrito Forestal 
da 

Baleares T7 cor w~
Salida 

CERTIFICACION N.°

r

y

INGIMEIIO JEFE LE SEGUNDA CLASE
- ------ _ _ ___ «J DEL

'■s7ÍFA'íV)f

. ... de 19óg

1
cj

i2.
*ros 
E

« a.
i-Í 
f
E CJ

“O

• rj

To
04 cñ

CJ

r-í L-S
O ~

ÍD

?4cS^
o5CJ a

•río g 
ed8^

ca -ti 
“ 8

D. JUAN DE ARANA Y SANTOYO, .----
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS JE MONTES Y~JEFE 
DISTRITO FORESTAL JE BALEARES.

CIENTO NOVENTA Y SEIS 
  - y DIEZ -e— - - - 

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N ° 

correspondiente a la Tasa 21 ^practicada en concepto de

a prove chara ie n t o 
notificada el . g de

Francisco Salva Fort
con domicilio en Predio "So ti Coll" ' 
ha entregado la cantidad de pesetas, CIENTO NOVENTA Y 

SEIS --------- -- _ Y DIEZ - -CÍS’
correspondiente a la liquidación notificada en g de 

de 196 p
^L JEFE DEL SERVICIO,

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
^TA^^kyde Mallorca, a 39 de Junio 

f/^ <>/ \ EL JEFE DEL SERVICIO,

 
 B .7

TASA N° 21 ..^4 
LIQUIDACION N.°

en esta Oficina, resulta deudor D. Calv' poct

, con domicilio en predio "SoÍ3 Coll"

de 196



de 196

 de 196 , a

. de 

. . de 

EL RECAUDADOR,

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

 
Importe de la certificación  
Importe del °/0 de recargo de apremio 

Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento ............................ -

Importe del reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador

a  de 

EL TESORERO DE HACIENDA,

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen. 

, a 
de 196

EL RECAUDADOR,

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.



*

43

^9^2

*

CIENTONOVENTA Y SEIS

Y

el

de 1962

PRO 
TRES PESETAS,

TgEkPESETAS

Algaida.
por la cantidad de pesetas

. céntimos,

635

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

r—J
Q)

r!
Ci)

Sí

w
V
& tobara

S 
MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

CERTIFICACION N °

INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CLASE 
------- - -—— -J DEL

§ tn

a 
u?
■ra

e
S-

s.i 
la

.S¿ OJ

E £ a.' q_ 
-o

• «3 __ SJ
Vo 
o3 (ñ 

<D

S <=
V o 
.*0 co

°4
tS.g 
O’§ 
gj a?

Tñ

palui'¿

i

a pro ve ohata ie ni o 
notificada el 9. de ..

Distrito Forestal 
da 

Baleares 
T7~JÜL~1962~~ 

! Salida N?

q JUAN DE ARANA Y SANTOYO, ?----------_Z "
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS'DE HOSTES Y~JEFE 
DISTRITO FORESTAL CE BALEARES.

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D. Fremoisoo Salva Fofit
, con domicilio en . Predio nSon Collrt

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voLtíntari^gara el ingreso de la referida Tasa.

’allorca, a . 20. de Julio
EL JEFE DEL SERVICIO,

--------------------------------- y .... DIEZ

a causa de no haber efectuado el ingresó de la liquidación N° 

correspondiente a la Tasa 21 9 ^practicada en concepto de solititud
80 pinos finca ’fSon Coll Nou"
Junio  de 196 2



♦

'A,

d>
Mato

de 196. ..

r

?1*«.. d. 196

h/jA*• ■ /

ídha, he recibido la precedente ceriifica-DILIGENCÍA: Para hacer constar que, en 

ción y que quedo en cumplir el presente

 VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación,

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadq^éñ la ejecución.

... r.p ■

p A |
esAa la Zona de 1- 

del procedimiento ejecute.o.
Palma de Mallorca .....— d&. 1 JUL. W d». ...

EL TFEOP.ERODE f’''r'!EVrt'

, a......de .2. A.O. mj. 
EL RECAUDADOR,

a  de
\ ;el tesorerqMjí.

/ .



DILIGENCIA .—Para hacer constar

LIQUIDACION

Cuotas

Palma de 196 

r

de..ULSEL®...
El Recaudador.

1 SEP. íHH
El Recaudador,

Pesetas
_ I

I O
___ 1

.....

%

l ( 2'4 o

cumplimenta la anterior providencia.

Palma. de. de 196

DILIGENCIA.—Con esta fecha se

Recargo apremio al. .........

Reintegro expediente .

Costas .

/Jtiltil sjiPsf ecpfi \

PROVIDENCIA.— Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.
__ de____ L.....‘.. ....................... de i96_

El Recaudador, /

W ® , c/

que en el día de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente expe

diente, según la siguiente:



íi

* alma,—

*

i

__ (r^ ' up 2,
EL JEFE DEL SERVICIO,

\.LIG‘ENCI4.-Ultimado por pago del débito esto expediente e ingi-? ;
su importe Tesoro ■■>-■.
gún ’c^tdedpago núms .. y......del día..
©on esta focha se remite a la Tesorería de Hacienda, 
efectos>
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A

D.

el

de 196 ? •

PRO 

: - -w ♦

//224,0o// Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

“°_céniimos,

76

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

..., con
zi.2 4. (Aserradora)

DOñaiSWTAS VEINTICUATRO -

O

£¡ 
G)

C5 
<73 
O

fe 
tí 
•rí
<1

ifo 
Baleares 

JjTQfiE 
Salida N* 34ZZ.J

por la cantidad de pesetas
<f^a m «m» «=•

CERTIFICACION N.°

de 196 2 •

en . 19 de

li
Le

■■

a

■l-S

31
.E

11
o a> 

-u i"

I-
8-f

í

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Palma de. Mallorca, a 30 de -iSg/.O 

EL JEFE DEL SERVICIO,

TASA N° 21^.03. - 
LIQUIDACION N.° 76

 Antonio Quotglas LLadp
con domicilio erP /•. .CuaZrtG.l .II? 22.2 2),* ,
ha entregado la cantidad de pesetas, VEINTI-»

CDATRO ...... y ------- cís>
correspondiente a la liquidación notificada en 19 de . IToyO 

de 196?.
EL JEFE DEL SERVICIO,

JUAN DE ARANA Y SANT0Y0, INGENIERO JEFE DE SEGUIDA OIASE 
de ijqttes y jefe del 

DISTRITO FORESTAL LE BAJEARES»

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. Ajltonlo QU0Í£jlaS LLsdO .

domicilio en C.alv5,á..-o/» Cuente! II,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Y 
a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 03, practicada en concepto de Visita d© Í218-* 
poocián a su iridustria de aserrío - - - y
notificada el í'S de de 196 2.»



.<

de de 196

de de 196 

♦ - - • .*? * ■ * *' *

Importe de la certificación  

Importe del °/0 de recargo de apremio  

Importe, en su caso, de las dietas devengadas 

Importe, en su caso, de las costas de procedi
miento 

Importe del reintegro del expediente

Total recibido por el recaudador

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de  

a.

EL TESORERO DE HACIENDA,

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

DILIGENCIA. Para hacer constar que, en el día de la fecha, he recibido la precedente certifica

ción y que quedo en cumplir el presente mandato

...., a ...
EL RECAUDADOR,

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

, a de  
de 196

EL RECAUDADOR,



&

JIGEpUEBO jefe de segunda claseD.

por la caniidad de pesetas

a

“ Y

el

de 196 2 •

PRO 

TBE8/PE8ETAS

r~l
OJ

b

c
8
r-i&

■rl

'4

/
/

’8a=
CD 

g § 
.ES 
u. 3 
O GJ 
Q.Q-

W 
.2 U3u. <D 
2? W 
g Lí 
§ 2? 
~ 1°

? £ 
7^ 
•<t en 
co -«í

E-S 
° -O

— CO 
0^2 
E GJ 

•J5 
“= ca 
- 3

c_i <u

5 c 
5:2 
o | 
cu 3 
-o-o 
o°ic <a 
ra — 

“5
ca 

8-5 
35 

CD =>

l£
o

‘a

..A
i i PIAS : ■ ®1 ,' r, —

■ Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

DISTRITO FORESTAL. DE BATEARES.  

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen 

en esta Oficina, resulta deudor D. Antonio . QuetglaS. LLado  
 ; con domicilio en C alvi.a.—C/..<....Cuartel. 11 y

n.2 4* (Aserradora) . '

DOSCIENTAS VE.IN.TIC.UATR.O. - ~

JUAN Dn' ABAÑA Y tolftiuxu,
DEL CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS’ DE MONTES Y JEBE DEL

I?/ /

CERTIFICACION N.° ‘ 42
•.••._• .;-r

2‘¡''jul:»?:; 
------- ---- i -------

' l'MS I.'r—

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
Mallorca, a .... 30. de May.O 

4'^? vv-y EL JEFE DEL SERVICIO,

vi Sí
\\a

xdf'-A A Tü'pA 

"" ~ ~ . y ....T.. ~ —.... — —...—. céntimos,

causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N° 76.

correspondiente a la Tasa 21 02) practicada en concepto de VÍSÍ'ba de ins
pección a su industria de aserrío. -
notificada el 19 de ..Mayo. de 196 2 ♦

MINISTERIO DE AGRICULTURA

LASAS Y EXACCIONES PARAFISCA

Distrito Forestal

Baleares

iTjijr 196?
Salid» 5»



í

JUL. «62 de 196. 7 a ...

ia^he recibido la precedente certifica-íldí

Mandato

de 196 ., a ...

É HACIENDA,

.... de 

EL RECAUDADOR,

■ \

JUL A952c'c___ _
-J&NDA

' 1

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en 

ción y que quedo en cumplir el preservé

>AI Y,
./• A.1 -jlVV... .

-¡ese a h Zona de 

^uc/ó;, ¿e< procedimiento 

da’.inti ce Mallorca — 
EL TESOR£E0

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anota;á 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas-en la ejecución. 
l* -• i 

 3 áe y.'



LIQUIDACION

a

Cuotas .

Total satisfecho . 

i 8 c?.Palma. de..... de 196^.
El Recaudador,

■'L • -37de.. _ de 196__
El Recaudador,

de 196
El Recaudador,

..

DILIGENCIA.—Con esta fecha se cumplimenta la anterior providencia.

Palma___ „..de____

7o

PROVIDENCIA.—Ultimado, por pago del débito, el procedimiento del apremio, acuerdo por la presente 

hacer entrega de este expediente a la Excma. Diputación Provincial, Servicio de Recauda

ción, a los efectos que estime procedentes.

Palma_

DILIGENCIA.—Para hacer constar que en el di a de la fecha ha sido satisfecho el débito del presente expe

diente, según la siguiente:

Recargo apremio al  

Reintegro expediente . 

Costas . • .

Pesetas

__ L12.Z....
s’h. ....

%25e2%2580%259e..de


A.

«•

k

op.'iia fecha s • 
isfeetO».

. ,xoz ; < i débito eet<
¿ ¿ --- ?8%>6-<C_

:.ta & la Tesoro*’ ..¡ tlacloadu,
' 8 oru^

■Ii JIPE DKL SEBVIOXO

(7/7
nlm»



41

D.

DOSCIENTAS SESENTA Y NIEVE - -por la cantidad de pesetas

y

el•>

----— 

PRO 

“ «v W • «•

de 196 2 •

7/269,00// Pías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

Cisirilo Foresta! 
de 

Bale?, res 

llJULJSfiíZ
Salida N.° ----

de 196 2»

CERTIFICACION N °

CX3

MINISTERIO DE AGRICULTURA

TASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES

§ 03 S 
-o -o 

o° 
IC 03 
03 —

8-f 
C C3 
C3 Ü 

CD 3

,3
O

1
¡22

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE BE SEGUIDA CLASE 
BEL CNERDO NACIONAL DE CTGÉNIEROS DE MONTES Y JEFE DEL 
DISTRITO FORESTAL DE BATEARES. 

CERTIFICO: Que de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

en esta Oficina, resulta deudor D Bartolomé Beroat Eerragut
. . ...... con domicilio en Arta.- o/. General Franco

n2 68o- (Aserradora). 

«X» «==>

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9.° de la Ley de 

26 de Diciembre de 195.8^ expido la presente certificación, después de haber trans
currido el ph^jS^untárz^-^ra el ingreso de la referida Tasa.

¿fdé Mallorca, a ...2.9 de
EL JEFE DEL SERVICIO,
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TASA N ° 21*03 
LIQUIDACION N.° 72

 . Bartolomé Berna! Farragut
con domicilio e>Ar!;á.- c/. General Franco, 68, } 
ha entregado la cantidad de pesetas, DOSCLENTAS SESENTA Y 
NTISVE "• — — — —...y •.....cts.
correspondiente a la liquidación notificada en 18 de . JfejTO

 de 196 2»
EL JEFE DEL SERVICIO,

---------------------- ------------- ------- --- -------------- „ _ _ _ _ _ -céntim0S( 

a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 72 

correspondiente a la Tasa 21 •03practicada en concepto de vlSÍijEL do Í313-» 

peoeión a. su industria de aserrío « - 
notificada el 18 de .1'fó.yO  de 196 3.



 VIDENCIA

1*

de 196 .

..de de 196. , a

EL RECAUDADOR,

• • Ü »• •

He recibido del deudor a que se refiere el 
resguardo del anverso, la cantidad de ......Importe de’la certificación —

Importe del °/o de recargo de apremio — 

Importe, en su caso, de las dietas devengadas- 

importe, en su caso, de las costas de procedi
miento ................. - —

Importe del reintegro del expediente  

Total recibido por el recaudador ...

<

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en 

ción y que quedo en

el día de la fecha, he recibido la precedente certifica- 

cumplir el presente mandato

, a  de 

EL TESORERO DE HACIENDA,

en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Recaudación, 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se anotará 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

pesetas, y  
céntimos, por el importe de la certificación de 
débitos N.° según la liquidación 
reseñada al margen.

................. a de
de 196

EL RECAUDADOR,



■> 1

CERTIFICACION N.° 41

a 
A

D.

por la cantidad de pesetas

Y

 de 196. 2 •F
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7 céntimos, 
72

visita de ins-

en esta Oficina, resulta deudor D. Bartolomé Bemat Ferragut
j  , con domicilio en Arta.- .o/. General Franco

68*- (Aserradora). 

DOS0IEKTAS SESENTA Y NUEVE. - ----------
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a causa de no haber efectuado el ingreso de la liquidación N.° 

correspondiente a la Tasa 21 .O^praciicada en concepto de
peo o ion..a su industria.de aserrío. ~ -
notificada el 18 ¿e Hayo Je 196 2.

Para que conste y pueda iniciarse el procedimiento de apremio regulado en el ’ 

vigente Estatuto de Recaudación, de conformidad con el artículo 9 o de la Ley de 

26 de Diciembre de 1958, expido la presente certificación, después de haber trans

currido el plazo voluntario para el ingreso de la referida Tasa.
.’j_ w-n---- ,a.....?9.de Hoyo

EL JEFE DEL SERVICIO,

! ;■

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASAS Y EXACCIONES PARAFISCALES 
} /

Organismo gestor

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO JEFE DE SEGUNDA CIASE 
de raTES Y DEL 

j J ± o J_ iCL 1U J Ui ud o 1A Jj ±Z£j . Jpjl -L£j A.rüb p •

C É R TIFICO: Que-, de los Libros de Contabilidad y demás antecedentes que existen

’ ‘-ó

^&ímá¿d£> ¿Mallorca,
> v X-

t '

'I E-

\\c

¡mol

z'4c¿\ Distr.iü Foresial

Balares 

~TT JÜL. 1862 
Salid* !(.“3áJ-S— -

xuo al n.'‘ .
.. - 2,.-\

industria.de
9.de


*

■ JUL MÍ

. de .. de 196 ..

HACIENDA,

/i

3 1 AGO. 1962
de 196

J

4

a..

EL TESORERO

.a fecha, he recibido la precedente certifica-

a Id </:• 
tto c’zcuti:,o.

<■2 .1 JUL, 196.2 r’e.
fQZ,!l''r-,£r’DA

1

['!<i/v:íúPN-Q//P -
\ ' ■' c : •' . < I
pQtdp rnrt;lliL.uc:u:i l~ prc

‘ pr/ma (P ¿/a.:orífz

EL TES^LP»

VIDENCIA en uso de la facultad que me confiere el artículo 112 del vigente Estatuto de Rece1’ 

declaro incurso en el apremio al deudor consignado en la anterior certificación que se^.t ■ <. 

en el registro correspondiente y se remitirá seguidamente al recaudador respectivo para la 

inmediata incoación del expediente de apremio, según las disposiciones de los artículos 7 y 113 

del citado Estatuto, por corresponder el deudor al concepto de contribuyente. El deudor vendrá 

obligado también a satisfacer el recargo comprendido en el artículo 111 del repetido Estatuto, 

más las costas y reintegros ocasionadas en la ejecución.

.. <y. .' .

\

..V. i J

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el d 

ción y que quedo en cumplir empresente mandato

, a...... '..de

EL RECAUDADOR,
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Xf o ^5Total débitos.

Dietas y reintegro calculados

para lo sucesivo Ptas.

Enterado, Testigo,

/

Calle de

i 
Cts.

Débito . . . .
¿ Recargo al p°/o .
* Dietas . . . .
* Reintegro del expediente

ejecutiva de la Z

...  X ... .... de I9.£?'
sudador Ejecutivo,

de Manacor

Pesetas

......

¿Í£o

* v
■ .....................................- ............ .........................................................................................................................................................................................................

ha citado por el 
......-de 19..¿3~

:* -n

... .................Caü.
Oficina recaudatoria en la £Tzú¿ ......

Recaudación 
I.. 

 

 Año 19 
  ....&&...

En certificación de débitos a la Hacienda número.se 
Sr. Tesorero-Contador con fecha. 3/... de....  
la siguiente: ¿

"PROVIDENCIA: En uso de las facultades que me confiere el artículo 112. del vi- , 
gente estatuto de Recaudación, declaro incurso en apremio a D.

CT:T.:^.^.... ....................... deudor expresado en la precedente 
certificación de débito que se anotará en el Registro correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respectivo para la inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los artículos 74 al 107 y 112 del citado Estatuto, 
por corresponder el deudor al concepto de contribuyente, el deudor vendrá obligado 
.también a satisfacer el recargo del 20 por 100 comprendido en el artículo 111, más

— los gastos, dietas y reintegros ocasionados en la ejecución."
— Lo que notifico a Vd. conforme lo mandado en el artículo 112 del citado Estatu

to, advirtiéndole que si satisface el débito dentro de los 10 días naturales al de la 
presente notificación el recargo se reducirá-ai 10 por 100. 

 ........ .....

Testigo,

n%25c3%25bamero.se


el día de la fecha el deudor a que se refiere este expediente, ha

contrae según la siguiente:

LIQUIDACION

Í.&.-Cuotas .

Recargo del ...9. %

Reintegro

2¿D....de... ............................. de 196V
El Agente Ejecutivo,

W

a

DILIGENCIA: En el día de la fecha

Mana cor, a...

..... /3 4$

1 á^'!*

Xu-*

4%’ N.

4

I III

AjLrfM
"-y* J,.

se cumplimenta la anterior providencia.

A. de í ....  de 196 V.
El Recaudador,

SCS3 3 ’

DILIGENCIA: Para hacer constar que en

satisfecho el débito a que el mismo se

a los fines

^A.de... de 196..V

El Recaudador,

PROVIDENCIA: Ultimado por pago el presente expediente, acuerdo por esta providencia hacer entrada del 

mismo al Sr. Jefe del Servicio Recaudatorio, de la Excma. Diputación. Provincial 

que estime procedentes.

Manacor, a . ■

/ <r 
¡I ■ 'v I

A.de


tel débito 08X6
se-c u

8'.
,/3 .

*4

I

i

I
♦ -

___¿Jlíl.».-.- .
EL JEFE DLL "

caíR-os < 
¿.,/e

?c

•alma,

• <.. • oo ;<•••? - tel debito oste expoc.
' •- ,e mds xp -cargos de apremio a favor o i .. .

día .
fecha se remite a la Tesorería de Hacienda,

A 4X.L • . / - .• í • .


